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Persecución 
odiosa

PRODUJO UN INUSITADO DICTAMEN LA COMISION! 
DE INDUSTRIAS INSALUBRES

El gobierno surgido dél le
vantamiento del 6 de setiembre 
de 1930, pronunciamiento rea
lizado según sus gestores con
tra un gobierno desorbitado y 
prepotente, ha hecho caer so
bre las espaldas de los trabajar 
dores organizados, que no te
nían vínculo alguno con el de
puesto y eran por lo misino a je
nos a él, todo el peso de su fuer
za coercitiva.

.Como consecuencia de medi
das adoptadas para asegurar el 
ttorden,) el nivel de vida de 
los obreros ha descendido has
ta él punto de ser hoy limítrofe 
con él hambre. La persecución 
de los hombres que sustentan 
ideas de renovación social fué 
la labor a que algunos funcio
narios públicos se dedicaron 
con verdadera saña e inconce
bible fruición. Por millares se 
cuentan los que sin causa real 
han desfilado por las cárceles 
dél país; varios centenares de 
éUos permanecen aún detenidos 
o han sido confinados en el pre
sidio de Vshuaia. recluidos en 
desguarnecidos galpones de zinc, 
y suman numerosísimo contin
gente los que han sido desterra
dos del país. Y cuando por la 
proximidad de la vuelta al ré- i 
gimen constitucional era lógico 
que la infinidad de trabajado
res que llevan largos meses de 
detención esperaran 'ser pues
tos en libertad, pues no pesa 
sobre ellos ninguna acusación 
que los haga pasibles de pena, 
él gobierno, en una demostra
ción de refinada e inútil cruel
dad, de verdadero ’ sadismo, or
dena su expulsión dél país pa
ra ser entregados a regímenes 
condenados por la opinión libre 
dél mundo.

- Estos actos de prepotencia, 
no superados por los más des
pótico gobiernos que ha pade
cido él país, entrañan un bal
dón para la tradición liberal 
dél pueblo y ún broché con él 
que se cierra, queremos supo
ner que para siempre, un pe
ríodo amargo para la clase tra
bajadora.

INFORMÉ del ASESOR DE LA C. G. T. Y RECLAMACION DE LA JUNTA EJECUTIVA AL 
MINISTERIO DEL INTERIOR

Oportunamente la Junta Ejecutiva 
informó a los sindicatos confederados 
sobre la deiiarnación, por parte del 
gobierno provisional, de una comisión 
de médicos y químicos, quienes ha
brían de éstúdiár el alcance del ar
tículo 2* de la ley 11.544, en cuanto 
se refiere a las profesiones que por 
su naturaleza insalubre deben estar 
sujetas a una jornada de trabajo de 
seis horas o treinta y seis semanales, 
como así también del artículo 6’ del 
decreto reglamentario de dicha ley 
dictado el 11 de marzo de 1930 por el 
anterior gobierno.

Informada la Junta Ejecutiva de 
las inquietudes suscitadas en los me
dios sindicales por la designación de 
dicha comisión, por la amenaza que 
se insinuaba-de modificar empeorán
dolo' el decreto dél'. 11 de marzo de 
1930, dirigióse al ministerio dél In
terior. Este, para demostrar lo in
justificado de esos temores, propuso 
a la C. G. T. designara un .miembro 
para que actuará, en calidad de ase
sor, en la susodicha comisión.

La Junta Ejecutiva propuso ul afec
to al compañero Sebastián Marotta, 
de la Unión Linotipistas, Mecánicos 
y Afinés, quien fuera designado luego 
asesor obrero de la Comisión de in
dustrias Insalubres.

Dos meses después, el camarada 
Sebastián Marotta presentó- a la Jun
ta Ejecutiva la nota que transcribi
mos en seguida.:
Informe del representante de 

la C. G. T.

" la comisión dió por terminado el tra- 
" bajo por el. cual entiende dar fin a 
" su pasión, y no estando de acuerdo 
"con, las conclusiones a que la nisma 
" ha arrib.ado, por considerar que ellas 
" no consultan ni las finalidades de 
"la ley 11544 ni los propósitos enun- 
" ciados en diversas oportunidades por 
"sus miembros, cúmpleme manifestar 
" a Ud. que me considero relevado de 
" toda obligación moral de concurrir 
"a la reunión que se me invita.

" Sin otro motivo, salúdalo con nten- 
" ta consideración (Fdo.): Sebastián 
“ Marotta.”

{Considérase contraproducente para los I lo que correspondía era contestar a 
■ ‘ ■ ...... . . /d invitación con la nota transcripta.

Por lo tcmfis, el proyécto de reglar 
mentación, aunque más extenso, em-

obreros la reducción de la jornada!..

Había leído el informe da la comi
sión en el cuál se dice presuntuosa
mente que debe enseñarse y guiarse 
a las clases obreras sobre lo “contra
producente que resulta en muchos ca
sos” la disminución- de la jornada de 
trabajo. Afirmación semejante, con
traria a los principios de la higiene 
industrial moderna y a las razones 
sociales que. créa el constante progreso 
técnico no podía suscribirla vuestro 
representante, y en tal virtud creí que

INSPIRAN A LA C. G. T. 
PRINCIPIOS DE CONCORDIA

Octava asamblea 
anua! de ía Unión

Obrera de La Plata
El día 5 de marzo próximo se rea

lizará en la Casa de los Sindicatos 
de La Plata la octava asamblea anual 
de delegados de las organizaciones 
sindicales que constituyen la Unión 
Obrera Local. - . .

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 27 de lá carta orgánica, los 
sindicatos pueden nombrar delegados 
conforme a la siguiente escala: hasta 
50 cotizantes, un delegado; hasta 100, 
dos; de 101 en adelante, tres.

Deberá tratar la asamblea si si
guiente orden del día: I. Memoria; 
II. Balance del Comité Local, Comité 
Pro Presos y Biblioteca; III. Nom
bramiento del Comité Local v tres 
revisores de cuentas; IV Reformas a 
la carta orgánica; V Desocupación y 
jornada de seis horas.

En la memoria que el Comité Local 
ha remitido a los sindicatos, después 
de oportunas palabras preliminares 
sobre las dificultades por que ha atra
vesado la organización en el *rans- 
curso del ejercicio 1930-31,. sé reseña 
la labor de organización realizada, de 
la que resulta que la U. O. L. se ha 
visto engrandecida con el ingreso de 
tres nuevos sindicatos: Unión Lino» 
tipístas, Mecánicos y Afínes de La 
Plata, Unión Tranviarios y Sociedad 
Empleados de Comercio, elevándose 
con tal motivo a ocho el número da 
sindicatos adheridos a la entidad lo
cal piálense.

Anuncia, además, la iniciación de 
trabajos conjuntamente con la U. L. 
M. A. para constituir el sindicato de 
obreros gráficos.

Refiriéndose a la desocupación, el 
Comité sostiene qué así como la jor
nada de ocho horas animó por inv
eho tiempo las luchas de la clase obre
ra, corresponde ahora fijar como me
ta inmediata la jornada dé seis.

Luego de referirse a las reformas 
proyectadas a lá carta orgánica, la 
memoria se Ocupa dé las funciones 
del Comité Pro Presos, y, a tal <fecto, 
declara que es imprescindible que 
exista entre los comités - pro presos 
locales y el Comité Pro Presos navio- 
nal de Ja C. G. T. la más estrecha 
cooperación. De acuerdo cotí este sen
timiento -solidario y de conforiñídad 
a lo dispuesto por la carta orgánica, 
donó al Comité Pro, Presos .de ’a C. 
G. T-, como se consigna en informa
ción aparte, la suma de setecientos 
pesos.

La memoria se ocupa también de 
los trabajos realizados en la Biblio- । 
teca para colocarla eni condiciones, co
mo asimismo de la situación oúe ha 
creado a ¡os sindicatos la extraordi
naria desocupación, señalando como 
caso particular el de lá corntrucción, 
el mas castigado por esté flaipelQ.*''

Estos inconvenientes, insalvables J,

Compañero, L. Cerutti, ^secretario 
de la C. G. del Trabajo. — Estimado 
camarada: Acompañó a la presente el 
informe que Ha elevado al ministro del 
Interior la Comisión de Industrias In
salubres, conteniendo el proyecto de 
reforma al .artículo, ff* del decreto re
glamentario de la ley 11544-

Podría pensarse que el trabajo ad
junto, por su extenso articulado y las 
consideraciones' que lo preceden, re
presenta un esfuerzo digno de y plau
so y, por lo tantOf merecedor del apo
yo de los trabajadores organizados. 
Sín embargo'; bastara, una ligera, Lec
tura y su comparación con el.iecreto 
que intenta, substituir para sacar en 
consecuencia su carácter deficiente y 
hasta inferior.

_ Cuando fui designado, a proposi
ción de la C. G. T., asesor obrero ante 
la Comisión de Industrias Insalubres, 
entendí que era mi misión asesorar a 
la susodicha comisión sobre los pedi
dos que hicieran las organizaciones 
obreras para que se las incluyera en 
las excepciones que establece en su 
artículo Z* la ley 11544 de acuerdo 
con las facultades que les confiere la 
misma. Numerosos pedidos de sindi
catos confederados así lo atestigua
ban ante la Q- G. T. y ante la misma 
Comisión dé Industrias Insalubres.

Debo hacer notar que di hacerme 
cargo en el mes de septiembre, de la 
misión que se me enconíendaba, ia co
misión teníala estudio Un anteproyecto 
presentado por uno de sus miembros, 
por el cual se establecía de un modo 
general y de acuerdo a determinados 
principios químicos los casos de' in
salubridad. Se me informó que una 
vez despachado ese anteproyecto,' la 
comisión entraría a resolver sobre los 
casos en particular, con lo que serían 
tenidos en cuenta los pedidos espe
ciales de los sindicatos.

Desde el mes de septiembre hasta las 
elecciones nacionales de noviembre la 
comisión nó había tratado más que 
cuatro artículos del anteproyecto, so
bre 29 que contenía, no habiendo fal
tado a ninguna de las escasísimas se
siones que se realizaron. Pero ocurrió 
que pasadas las elecciones, en una se
sión a la que no pude concurrir, la 
comisión terminó con el anteproyecto 
que tenía -a estudio y, con gran sor
presa, me enteré después que con ella 
daba por terminado su trabajo^ dejan
do sin resolver los casos particulares 
planteados por los ferroviarios, gra
fitos, telefonistas, tejedores, curtido
res, obreros sanitarios, etc., etc.

El día 26 de noviembre debía rea
lizarse una reunión de despedida de 
los miembros de la comisión y, como 
fuera invitado, dirigí al secretario de 
la misma una nota cuyo tenor era él 
siguientes-

"B. Aires, noviembre 24 de 1931. — 
"Señor secretario de la Comisión de 
" Industrias Insalubres. — De mi con- 
" sideración; He recibido su nota por 
" lá que pie invita a concurrir a la 
"reunión de despedida que realizará 
" la comisión el jueves 26 del corricn- 
" te. Dé la misma se desprendería 
" que aquélla juzga .que su misión ha 
" terminado.

"No habiendo concurrido a la re- 
" unión en que en forma insospechada

en otras partes, en La Plata, subraya 
la memoria, han podido ser superados 
dada la vida de relación y en común 
que viven-los sindicatos.

Por ultimó, en breves consideracio
nes finales, la memoria contiene pala
bras optimistas sobre la obra que pron
to deberá realizar la U. O. L. en 
la capital' bonaerense y, dedicando 
sus últimos párrafos a la C. G. T-, 
dice de nuestra organización 'que es 
la más gráhdé expresión unitaria de 
la clase obrera del «país y. “es el 'punto 
de partida de una nueva era para -ei 
movimiento sindical. A la Confedera
ción General dél Trabajo,- agrega, le 
tocará actuar en uno de Ies períodos 
más trascendentales de la historia. 
Hagamos 'que el camino a .recorrer 
sea jalonado por una interminable 
serie de triunfos.”1

Más de un cuarto de siglo ha necesitado la clase obrera ' 
del país para materializar su unidad orgánica. Cien veces ’ 
derrotada en sus intentos unionistas por los grupos exter- ; 
ños a su organización y otras tantas empeñóse en que aque- 1 
líos esfuerzos fueran iniciados de nuevo. <

Ningún obstáculo puesto en el largo y espinoso cami- ¡ 
no recorrido con objeto de alcanzar la realización de esta 
grande aspiración fué jamás motivo suficiente para que el ¡ 
pesimismo o la decepción invadiera su espíritu. La unidad 
de sus fuerzas sindicales constituyó el pensamiento princi- - 
pal de su acción, y ante la necesidad de su ejecución, no era 
del caso qué, por una u otra dificultad, proveniente desde 
fuera, declinara en sus propósitos.

La creación de la Confederación General del Trabajo : 
es resultante de esos esfuerzos, algunas veces penosos, rea
lizados pór nuestro movimiento obrero. Y precisamente por
que ella es producto de larga y difícil gestación, lleva el sello 
de una provechosa y fecunda experiencia,

Fué preocupación fundamental de los militantes que 
tuvieron oportunidad de participar en este esfuerzo unio
nista que representa la C. G. T., la necesidad que tiene la 
clase obrera de crear un poder propio, autonómico, emer
gente de la concentración de sus fuerzas sindicales, capaz de 
asegurar su bienestar y libertad . Si hasta ayer los afanes por 
la unidad de la organización obrera no habían logrado su 
concreción definitiva, debido a que se había dado demasiada 
importancia a las divergencias teóricas, y éstas, no siempre 
seriamente importantes, ocuparon el primer plano de las 
preocupaciones de los militantes, hoy, después de la doloro
sa comprobación realizada, era lógico que se procediera de 
un modo distinto, vale decir conforme a las enseñanzas reco
gidas en duras lecciones de hecho.

Sin reservas mentales de ningún género, los militantes 
de los sectores del movimiento obrero que están en contacto 
con la palpitante realidad sindical supieron eliminar en los 
trabajos preparatorios de la unificación que se gestaba entre 
la ex C. O- A. y U. S. A. todo motivo de divergencias. 
Estaba en la conciencia de cada uno de aquellos hombres 
que era mucho más importante y debían ocupar primer lugar 
los numerosos puntos de vista coincidentes que existe entre 
los obreros respecto de la lucha con el enemigo común, que 
los de naturaleza discordante, cuya fuente de origen no siem
pre representa los intereses' de la clase productora; que aqué
llos eran de carácter permanente y universales y éstos, cuan
do más, de índole transitorio o circunscriptos.

Un amplio sentimiento de solidaridad, de tolerancia y 
de colaboración recíproca presidió los trabajos que habían 
de traer la C« G. T, al escenario de la acción social del país.

Es en razón de esos antecedentes auspiciosos que los 
trabajadores que integran la Confederación General del Tra
bajo saben que toda preocupación de índole doctrinaria o 
confesional deben ser subordinada a los fundamentales y per
manentes intereses de la unidad que ésta representa.

Para los trabajadores confederados, la unidad de las 
fuerzas sindicales constituye el gran factor de progreso so
cial de nuestra clase, y es en virtud de esa comprensión que 
consideran que cualquier actividad que tienda a impedir su 
materialización ha de traducirse en motivo de'debilitamien
to de la fuerza y acción sindicales por las luchas fratricidas 
que desencadenaría, cuando no ha de ser causa de olvido o 
de renuncia de la acción que debe realizar para la consecu
ción de sus propósitos históricos.

Desde luego que esta orientación no importa para los 
militantes la obligación de abañdonar sus principios ni el 
deber de desconocer el valor que ellos tengan/ Lo que esta 
orientación traduce es el anhelo ferviente de que los princi
pios nó sean motivo para que se entorpezca el avance de la 
organización obrera ni. causa de anulación de lo que ésta re
presenta-como creación social .

Toda preocupación principista queda por lo tanto en
cuadrada en sus límites naturales, como son los congresos, 
las asambleas, etc., en los cuales suelen trazarse las líneas ge
nerales .de conducta a seguir por la organización central. 
Pero'realizados'estos actos, cuando la organización está en 
batajla con el enemigo común, no es cuerdo continuar discu
tiendo principios ni poner eñ tela de juicio la táctica aue se 
emplea en la lucha diaria.'

peoraba al ya en vigor en cuanto eli
mina de 8U enumeración, aqüci.las pro
fesiones expresamente consignadas.

Pienso que la C. G. T. deberá soli
citar del ministerio del Interior que 
el proyecto aprobado por lá Comisión 
de Industrias Insalubres sólo, debe ser 
tenido en cuenta en las partes no com
prendidas en el decretó reglamentario 
del.il de marzo de 1930', entendiendo 
que deben subsistir aquellas explíci
tamente determinadas cH éste y que 
no fueron objeto de estudio especial 
de la comisión como para, quó sean 
derogadas, tal como resultaría si r.e 
le substituyera totalmente'. De lo con
trario, el reemplazo dé ún decretó por 
otro y con la doctrina' que sienta la 
comisión en su informé, en pocos o 
en ningún caso tendrá aplicación el 
principio sentado por Id ley 11-544 en 
su artículo 29, toda vez que, cuando 
se refiere q industrias insalubres de 
un modo expreso, menciona aquellas 
no existentes en el país o de una im
portancia reducida, o las menciona de 
un modo vago e impreciso, tantq.como 
para que nó se entienda a cuáles se 
refiere, y cuando debe encararlos, 
posterga su inclusión para después de 
no sabemos qué extraordinarios estu
dios qué Se propone realizar la comi
sión si es que el gobierno acepta siis 
servicios.

Cumplido con mi deber de. informar 
a esa secretaría y por.su. intermedio 
a la J. E. salúdale cordialmente. — 
Sebastián Marotta.

Reclamación de la C. G. T. 
al ministerio del Interior
Completamente de acuerdo :on el 

informe de nuestro representante, la 
Junta Ejecutiva, después de un de
tenido estudio del asunto y de un aná
lisis comparativo del decreto en vigor 
con el proyecto de reforma elevado 
por la cómisión, produjo un despacho 
conteniendo él punto' dé vista de la
C. G. T„ el que hizo llegar' luego al 
ministerio del Interior, ál qóñtésíñr
acuse de recibo a la copia oficial del 
proyecto ¡que le fuera remitida desde 
el ministerio.

Para que los camaradas confede
rados y especialmente las organiza
ciones directamente interesadas to
men conocimiento de la actitud de la 
G. G. T. sobré este particular, trans
cribimos a continuación el texto
ía nota elevada al ministerio 
terior por la Junta Ejecutiva.

Hela aquí:
La Junta Ejecutiva de la 

deración General del Trabajo

del

A los sindica
tos adheridos
BOLETIN DE LA CONFEDERA
CION GENERAL DEL TRABAJO 
Estimados compañeros:

Habiendo llegado a esta secreta
ria general pedidos de diversos sin
dicatos afiliados, de la capital e in
terior, solicitando que se amplíe el 
número de ejemplares del BOLETIN 
que se envían a cada uno, por re
sultar reducida la cantidad que re
ciben, ya que existe un marcado 
interés por leer el vocero oficial de 
la Confederación General del Tra
bajo, la Junta Ejecutiva se dirige a 
todas las organizaciones afiliadas 
haciéndole saber que, en el deseo 
de satisfacer esa lógica aspiración 
que habla mucho en favor de ios 
sentimientos unionistas de los com
pañeros, ha resuelto que, aparte del 
envío de ejemplares gratis que co
rresponde a cada sindicato, a la 
organización que lo desee se le re
mitirán la cantidad de periódicos 
que solicite al precio de $ 0.02 cada 
uno.

El pedido extraordinario de ejem
plares deberá sernos hecho con la 
debida anticipación, a los efectos de 
estar en condiciones de saber con 
exactitud qué tiraje habrá de darse 
a cada edición. El importe se nos 
remitirá por adelantado, en la mis
ma forma que se hace para la re
misión de dinero para cotizaciones, 
antes del 10 de cada mes. De lo 
contrario, el pedido se tendrá en 
cuenta para el número siguiente.

Al mismo tiempo rogamos a los 
sindicatos se sirvan remitirnos las 
noticias de interés general que se 
relacionen con la marcha, en ge
neral, de la organización obrera, re
soluciones de sus asambleas, etc., 
para insertarlas en el BOLETIN, 
como asimismo los artículos de com
pañeros que deseen colaborar en él 
mismo. Sin excepción, las crónicas, 
resoluciones, informes o artículos 
que se envíen deberán venir escri
tos a máquina o en tinta y de un 
solo lado del papel para facilitar 
el trabajo de la redacción.

En la seguridad de un rápido 
pronunciamiento sobre lo Que ño- 
jamos expuesto, reiteramos a todos 
los compañeros nuestros saludos fra
ternales.

Por la Confederación General del 
Trabajo. — LUIS CERUTTI, secre
tario general.

r ' ocho horas, y a 58 años cuando la jor-

de 
In-

Confe- 
ha to-

modo en consideración el informe que 
con fecha 16 de noviembre próximo 
pasado elevara al señor ministro del 
Interior la Comisión de Industrias 
Insalubres. Luego de un detenido aná
lisis de las reformas que en él se pro
yectan al articulo 6’ del decreto re
glamentario de la ley 11544, acordó 
presentar al señor ministro fas obje
ciones que van a continuación:

La ley 11544, en su artículo 2', 
parte final, dispone que "el Poder 
Ejecutivo determinará, sea directa-
»lente o a solicitud de 
sada y previo informe 
liciones técnicas que

parte intere- 
de las epar- 
correspondan,

nada de trabajo se redujo aun más 
de las ocho horas.

El legislador argentino ha entendi
do, pues, prevenir los males que ame
nazan la salud de los obreros y pro
longar su vida cuando dispuso que en 
las actividades insalubres la jomada 
de trabajo debía ser inferior de ocho 
■horas. En otros países so legisla en el 
sentido de indemnizar a los obreros 
de las enfermedades que les origina el 
trabajo industrial, y en el nuestro se 
previene el mal con una permanencia

(Continúa en la página 2.)

los casos en que regirá la jomada de 
seis horas” que en la misma se esta
blece para los trabajos que "deban 
realizarse en lugares insalubres, en 
los cítales la viciación del aire ó su 
compresión, emanaciones o polvos tó
xicos permanentes, pongan en peligro 
la salud de los obreros".

Es evidente, señor ministro, que al 
disponer que la jomada de trabajo, 
en las industrias insalubres deba ser 
de seis horas y ño de ocho, cómo se 

[ establece para el resto de las activi
dades productivas, un alto espíritu

Creación del Comité Pro 
Presos de la Confedera
ción Gej^ral del Trabajo 

Desde la? iuSición de la C. G. T., 
la atenció^i do<os compañeros perte
necientes a sindicatos afiliados que 
fueron detenidos por razones de indo- , 
le gremial, estaba encomendada a la./ 
mesa directiva, la que cumplió 
ímproba labor en ese sentido»- .consi
guiendo la libertad d?. cerca- de 300 ca
maradas en el período de tiempo com
prendido éntre el lv de octubre de 1930 
al 30 de enero del año en curso, apar
te de la atención prestada a otros 
compañeros que continúan detenidos. 
La multiplicidad de las tareas que pe-

social ha inspirado la mente leí le
gislador. Nuestra legislación social 
señálase de este modo por una orien
tación moderna, pues ella tiende.más 
que a curar a prevenir los males que 
se derivan de la industria para la sa
lud de los obreros.
La vida media de los obreros aumenta 

con las jornadas más corlas
Está comprobado, por todos los hi

gienistas que han dedicado su aten
ción a estas .disciplinas, en quó grado 
inf luye sobre la salud y la edad média 
de los obreros la mayor o menor ¡or
nada de trabajo. En estudios especial
mente realizados se ha demostrado 
cómo ha ido elevándose el término 
medio de la vida de los trabajadores 
a medida que fué reduciéndose para 
éstos la jornada de.labor. El doctor 
Alfredo L. Palacios, en un interesante 
informe presentado al decano do la 
Facultad de Ciencias Económicas y 
Sociales en vísperas de dictarse el de
creto reglamentario de la ley. JJL544, 
tuvo ocasión de señalar, citando, al 
efecto, la industria tipográfica de 
Norte América, cómo la edad media 
de los obreros, a consecuencia de la 
reducción de la jomada-de trabajo, se 
elevó de 41 años en 180.0. a 50 en 1920. 
Es interesante agregar, a, este res
pecto, nuevos datos que proporciona 
"L*Imprimerie- Française'*, de .Paris, 
de octubre, próximo pasado., 'Cuándo 
los obreros de esta industria traba
jaban 12 horas diarias, el, término 
medio de su vida era tan solo de 28 
años; ésta elévase a 35 no bien se re
duce la jomada de trabajo a 11 ho
ras; a 41 años, cuando la jomada es 
de 10; a 45,.con una jornada de nuc* 
ve; q 53 años, con una jomada do

saban sobre la mesa directiva, en ra
zón directa del crecimiento constante 
de la Confederación General del Tra
bajo, obligó a lá Junta Ejecutiva a so
meter al Comité Confederal un pro
yecto de creación de un Comité Pro 
Presos, el que fué aprobado por aquel 
cuerpo en una de sus últimas reunio
nes, facultando a la Junta Ejecutiva 
para que procediera a su designación.

La Junta Ejecutiva resolvió que el 
Comité Pro Presos lo constituyan los 
compañeros integrantes de la. mesa 
directiva, quienes podrán recurrir a la 
colaboración de algún camarada de la 
Junta siempre que lo consideren ne
cesario. Resolvió también que el Co
mité creado se especializara en la 
atención y gestiones de libertad de los 
camaradas pertenecientes a sindicatos 
afiliados, .detenidos por razones de. ín
dole sindical, sin perjuicio de conside
rar todos los pedidos que le lleguen 
por otros conductos y la situación de 
aquellos compañeros que carecen de 
organización que se interese por ellos.

De conformidad, Se despachó a las 
organizaciones adheridas la circular 
general N* 12, informando de la cons
titución del Comité y-> solicitando el 
apoyo pecuniario para su sostenimien
to. Reiteramos el pedido mencionado, 
recordando a todos los compañeros que 
los presos por motivos de organiza
ción, tienen, como víctimas de sus 
ideales, que son los propios, derecho 
a toda nuestra solidaridad que debe 
manifestarse ampliamente en su favor 
en las presentes circunstancias^ Las 
donaciones recibidas, así como las con
tribuciones regulares mensuales re
sueltas por algunas organizaciones, 
demuestran que existe entre los com
pañeros un exacto criterio con «respec
to a la importancia de esa solidaridad. 
Esperamos, sin embargo, que ella se 
demuestre con más amplitud a fin de 
aue el Comité Pro Presos pueda cum
plir eficientemente su noble misión 
de ayudar a los. camaradas a quienes 
sus- convicciones lleven iras las rejas 
de lá cárcel.

por.su
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“A las FALACES EXPLICACIONES del CAPITALISMO SOBRE 
LAS CRISIS OPONEMOS SOLUCIONES IRREBATIBLES’

“Las leyes obreras resultan ineficaces cuando no generalizan las con
quistas de los trabajadores organizados”

DIJERON LOS ORADORES EN EL SEGUNDO ACTO PUBLICO DE 
NUESTRA CENTRAL

] representa en la dirección política del 
país que preside, hace coa esta decla
ración una advertencia que seguramen
te el capitalismo no esta dispuesto a 
tener en cuenta, ya que su sensibili
dad, que reside en su bolsa, no puedo 
ser herida por palabras más o monos 
patéticas; son otros elementos los ca
paces de tocar esa fibra delicada dol 
capitalismo: ellos rcs'dcn en la capa
cidad do acción y en la fuerza realiza
dora de los trabajadores organizados.
UNA TUERZA NUEVA—

Es evidente que existo ol fatalismo 
a que hace referencia Mr. Hoover; poro 
es también verdad que Independiente
mente do esos estados o formas de pen
samiento do los economistas burgueses 
aparece en el escenario de Ja vida so
cial una fuerza nueva que plantea so
luciones nuevas también, que descar
tan aquél y niegan, a su \fz, las ideas 
de naturaleza circunscripta y unilate
rales difundidas por el capitalismo.

Hacemos referencia, con estas pala
bras, a las explicaciones que del fenó
meno de la crisis dan los capitalistas 
cúando abandonan su fatalismo y, 
transformados en dinámicos, preten
den demostrar que éstas se producen 
por culpa de los trabajadci es, que son 
demasiado exigentes en la demanda de 
sus salarios y en la reducción de la 
jomada de trabajo.
MISTIFICACION BURGUESA—

Él compañero Marotta se refiere a la 
idea muy difundida, de erigen capi
talista, según la cual la elevación de 
los salarios y reducción de la jomada 
de trnoajo, que persigue en todo mo
mento la organización sindical aunque 
no siemore es satisfecha, es causa úni
ca de las crisis, poique encarece los 
precios de los artículos y evita que és
tos encuentren colocación Demuestra 
cómo es sofística esta explicación y 
cómo empleando el mismo método dia- 
1 ético, se puede demostrar lo contrario. 
Lós obreros podrán percibir menos sa
larios que Jos insuficiente.» actuales y 
trabajar más horas, con lo que no se 
conseguirá más que reduc’r su capaci
dad de consumo y aumentar la desocu
pación Es ésta una solución retrógada 
y negativa. A ella los obreros oponen 
esta otia: una remuneración a la ac
tual ■>’. traducirá an un aumento de su 
capacidad de consumo, y una reducción 
de la jomada de labor, conforme a los 
adelantos de la técnica, abr.rá merca
dos de trabajo a los desocupados, con 
lo que aumentará el número de con- 
sumMo-es y con ello las necesidades de 
la producción.

A pesar de que se atribuye a las exi
gencias de los trabajadores la respon
sabilidad del encarecimiento de la vida 
y, en consecuencia, la crisis actual, es
tudios realizados por la Oficina Inter
nacional del Trabajo permiten inferir 
lo contrario.

CIFRAS ELOCUENTES.—

Veamos por ejemplo, la relación que 
existe en el costo de producción du
rante los últimos años, las reducciones 
que éstos han experimentado por la in
dustrialización creciente de la mano de 
obra y su racionalización, y en qué pro
porción se han beneficiado los consu
midores.

Eli 1930, el Jndice general de los |

El segundo acto público del ciclo pro
yectado por la Junta Ejecutiva de la 
C. G. T.. anunciado para el día 28 de 
enero, debió ser postergado hasta el 
4 del actual por, indisposición de uno 
de los oradores e imposibilidad de asis
tir el otro anunciado.

En Ja fecha últimamente citada se 
realizó la conferencia, asistiendo una 
cantidad de público que si no llenó to
talmente nuestras aspiraciones, signifi
có, teniendo en cuenta ej apocamiento 
general, un aliciente para continuar en 
los propósitos de la central en la segu
ridad de que a medida que transcurra 
el tiempo será vencida la abulia de los 
trabajadores.

Ihlc:ó el acto el compañero José Ne- 
gri. cjuien, tras breves palabras expli
cativas de los propósitos que persigue 
la Confederación General del Trabajo 
al realizar estos actos, cedió la palabra 
ai compañero José Benvenuto, activo 
militante de La Plata, quien disertó 
sobre “Legislación obrera".
LA REPRESION NO IMPIDIO ÉL I 

VIGORIZ AMIENTO DE LOS SIN
DICATOS—

Comenzó haciendo notar oue no obs
tante ser la Conrtltucfbn argentina de 
indiscutible fondo liberal en ella se 
ignora todo lo relacionado con los pro
blemas sociales Igual cosa ocurre con 
Jos códigos que rigen ja v‘da de rela
ción, r»o obstante ser alpino de ellos 
de Hincón relativamente reciente y 
cuando ya la clase trabajadora había 
dado ineouívccas muestras de concien
cia. colectiva.

La primera ley argentina que tuvo 
relación con el movimiento obrero fué 
c’3 carácter represivo; la ley de resi
dencia, que aun continúa en vigor y 
cuya derogación está incluida en el 
programa de la C. G. T.» no impidió 
1% vigorización de la organización sin
dical.

Posteriormente fué dictada, ya con 
mayor amplitud de espiníu. la ley de 
descanso semanal que aun no se cum
ple sino en aquellos lugares donde la 
organización la impone. Desde enton
ces. w» la sola excepción de la ley de 
defensa social, afor tunda mente dero- । 
gada, y algunos proyectos reaccionarias 
rué no llegaron a cristalizar en ley, 
fueron sancionadas distintas leyes que 
significan un avance oos tivo de los 
trabajadores, ñor cuanto ellas han ve
nido a generalizar las concilistas reali
zadas por la clase obrera organizada 
dr-d-» sindicatos y federaciones.

Las leyes oue no sancionaron una 
conauista obrera ya generalizada 
continúa diciendo — no 'pasan dé ser 
tiras de papel sin aplicación prácti
ca. por lo cual los trabajadores no de
ben ilusionarse excesivamente con res
pecto a lo que puedan obtener por las 
leyes por cuanto si son incapaces lue
go de imponerlas ellas carecerán de 
todo valor. '

Significó que si bien la legislación 
social argentina es aun incipiente, los 
trabajadores organizados están impo
nier? d > en Jos lugares d° producción 
uní avanzadísima del t—*-
bajo que el parlamento deberá sancio
nar si n». quiere continuar en mora con 
el nrorreso social.

Terminó el camarada Bmvenuto re
cordando a los obreros que debían per- 
pjstir en su labor organizadora como 
único medio de w» Jas •«■’-es que los 
benefician no resulten burladas.

A continuación habló e’ compañero
Sebastlár Marotta. quie^nronunció el 
extrnso decurso qué - Am struímos a 
continuación:

El discurso de Marott?
Me ha parecido oportuno — comen- 

diciendo — recordar en estos mo
mento? en que la Confederación Ge
neral del Trabajo, se propone difundir 
los propósitos ¿fie renovación que, con
forme a su condición de fuerza diná
mica, plantea a la consideración de 
los hombres que representan el actual 
ordenamiento social, la palabra de un 
hombre insospechado de revoluciona- ¡ 
rio y que en virtud de su condición 
prominente en. la nación más auté*J- 
ticamente plutocrática tiene motivos 
sobrados para que sus inquietudes se 
inspiren en deseos de conservar y de
fender el orden existente y no en su- 
nlanta -Jo por otro, tal como lo desean 
los trabajadores que acuden a la or
ganizan.én sindical — expresión de una 
nueva soberanía y de una nueva per
sonalidad — después de haber intenta
do InúbOmente en otros campos su so
ñada liberación...

La palabra de ese autorizado repre
sentante de un país capitalista por ex
celencia, tenía relación con el proble
ma que motiva esta reunión, y es por 
■'so que considero de oportunidad ci
tarlas.
JUICIO INSOSPECHABLE—

En efecto: decía Mr. Hoover en una 
asamblea de la Asociación de Banque
ros Yanquis, a propósito de la grave 
situación que ha creado al mundo ca- 
oitaltsía la honda crisis económica ac
tual, que se traduce en una verdadera 
crisis social del régimen que todos so
portamos, que es común eo los econo
mistas fatalistas pensar que las crisis 
son inevitables y que ellas deben reno
varse necesariamente.

"Quiero recordarles — agregaba — 
que eso se dijo en tiempos del tlfys, del 
cólera y de la viruela. Si la ciencia 
médica, en una actitud de resignación 
y de debilidad, hubiese aceptado estas 
plagas como visitas inevitables dé la 
providencia, todavía las tendríamos en
tre nosotros. Pero, no es e.?e el espíritu 
de la ciencia moderna. La ciencia se 
□repara con pacientes investigaciones 
?ara determinar la naturaleza y el ori
gen de Jas enfermedades y establecer 
os métodos de prevención. Esa debiera 
«r nuestra actitud frente a estas pes- 
zilencias económicas... ’

Mr. Hoover, hombre práctico y co- 
locedor de los intereses de la clase que ' 

(Viene de la página 1)
menor en el trabajo. Constituye, des
de luego, este principio de nuestra le
gislación social un motivo de satis
facción para nuestro' país, ya que con 
ella se lo coloca en lugar prominente 
con respecto a las demás^ naciones.

Atento a esas orientaciones, el Po
der Ejecutivo del gobierno anterior 
dispuso en el decreto reglamentario 
de la ley 11544, dictado el 11 de marzo 
de 1930, cuáles eran los lugares en 
que debía regir la jornada de rcus 
hor.OfS.

En los 15 incisos que comprende el 
articulo 69 del decreto reglamentario 
en vigor, se consignan las actividades ; 
comprendidas en la excepción, y en un | 
párrafo final establécese que^ estas po
drán ser ampliadas “a pedido dp los 
interesados o directamente por el Po
der Ejecutivo, con intervención de las 
oficinas respectivas".

Cuando por decreto del actual P. E. 
se designó la Comisión de Industrias 
Insalubres, entendió la Confederación 
General del Trabajo que era propósito 
del gobierno contemplar los casos no 
comprendidos en el decreto aludido, y, 
en tal sentido, aceptó la sugerencia 
del ministerio del Interior de propo
ner una persona de su seno para in
tegrar, en calidad de asesor obrero, 
la aludida comisión.

Consideró también la C. G. T. que 
por defecto de redacción del inciso 12 
del artículo 69 del decreto en vigor, 
relativo a las hilandería?, resultaba 
difícil la aplicación de la ley, ya que, 
según éste, parecería que todos los 
obreros pertenecientes a esta indus- 
tma estaban sujetos a la jornada de 
seis horas, cuando, en realidad, sólo 
alcanzaría al 2 por ciento en algunos 
establecimientos y al 5 por ciento, co
mo máximo, en otros. Correspondía, 
por tanto, en este caso, una nueva 
redacción del inciso a los efectos de 
establecer su verdadero alcance.

En la inteligencia de que la Comi
sión de Industrias Insalubres tenía 
por objeto estudiar los nuevos casos, 
la C. G. T. presentó oportunamente 
a la misma una solicitud detallando 
las especialidades dé diversas indus
trias no cóinpréndidas en el decreto 
del 11 de marzo de 1930.
Pedidos que no tuvo en cuenta la 

comisión
Así, por ejemplo, recabó de la co

misión se abocase el estudio de los 
siguientes casos: Obreros de los ta
lleres de la compañía Angla Argenti-

precios al por mayor sn los Estados 
Unidos había bijado en 24 por ciento 
sobro Ja media do 1025 y, en cambio, 
ol costo do la vida tan sólo hablase re
ducido en 13 o|o.

En Alemania, los precios al por ma
yor, en eso mismo periodo, fueron re
ducidos en 10 c|o y los al por menor 
tan sólo on 7 o-o.

En Inglaterra, con relación a 1D24, 
los precios al por mayor descendieron 
on 1930 on un 35 o|o y los al por menor 
tan sólo en un 11 o|o.

En Italia, con relación a la media 
del año 1928, los precios al por mayoi 
bajan on 1930 en un 24 o|o y, en cam
bio, los precios al por menor apenas se 
reducen en un 3 o|o.

Y, por último, en Francia, la baja 
de los precios al por mayor es en 1930 
de 22 o|o menos que en 1928 y, asóm
brense los camaradas, el cesto do la 
vida so eleva jen ese mismo periodo on 
un 15 ojo.

ARGUMENTO FALSO.—

Estos datos, de fuente tan- Insospe
chado, destruyen en su base ol argu
mento capitalista tan en boga y que. 
desgraciadamente, obreros que Inspiran 
su pensamiento en las fuentes burgue
sas, repiten algunas veces en nuestro 
medio.

Una encuesta realizada en los Esta
dos Unidos sobre la producción media 
per hora de los obreros durante los 
años 1914-1924, demuestra, por otra 
parte, cómo en virtud de los progresos 
técnicos y de los métodos de racionali
zación del trabajo, la productividad del 
obrero ha seguido un ritmo ascenden
te y con ello, necesariamente, ha de
bido abaratarse el costo de producción.

La encuesta ha ofrecido oportunidad 
de comprobar el aumento de la pro
ductividad por hora de los obreros en 
la proporción sorprendente que sigue:

En los mataderos y fábricas de con
servas, el aumento por hora de la pro
ducción fué de 1914 a 1927, de 26 o|o; 
en las refinerías de azúcar de caña. 33 
por ciento; en las fábricas de papel, 
40 o|o; en las fábricas de curtidos, 41 
por ciento; en las fábricas de acero y 
laminadoras, 46 ofo; en los molinos, 59 
por ciento; en las refinerías de petró
leo, 82 por ciento; en los altos hornos, 
103 o|o; en las fábricas de automóviles.’ 
178 ojo; en las fábricas de neumáti
cos, 292 o|o.

Datos tan elocuentes hacen inútil el 
menor comentarlo. Sin embargo, ellos 
pueden ser enriquecidos por otros, si
quiera sea para ilustrar el criterio de 
los trabajadores que vacilan en estos 
momentos de incertidumbre.
AUMENTO DE LA PRODUCCION Y 

REDUCCION DE LOS SALARIOS—
Durante los últimos diez años que 

terminaron en 1929, decía William 
Green, presidente de la Federación 
Americana del Trabajo, ¡la producti
vidad había aumentado en Estados 
Uñidos en un término medio de 45.5 
por ciento, en tanto que los salarios só
lo aumentaron en 24,3 por cíenl Y 
agregaba Green: "¡durante el período 
■de 30 años, que terminó en 1929, el 
costo de la vida alimentó én Norte 
América en 147,5 por ciento, en tanto 
que la elevación de los salarios reales 
en las empresas industriales sólo ha
bían experimentado un 23,9 por cien
to!” 

EL DICTAMEN DE LA COMISION
DE INDUSTRIAS INSALUBRES

na ocupados en plomería, broncería, 
soldadura autógena y pulidora de me
tales; obreros de la usina eléctrica de 
Retiro (F. C. P-) que trabajan en 
acumuladores; obreros de la Unión 
Telefónica que trabajan en los depar
tamentos: Subterráneo (juntadores 
de cables), Mecánica de Conservación 
(carga, y descarga de baterías); per
sonal de los hospitales Tomú y Mu- 
ñiz, de Desinfección y Saneamiento; 
de lavaderos, conductores funebreros, 
lavadores y conductores de ambulan
cias, de la Asistencia Pública; perso
nal de incineración de basuras, de re
colección de residuos a domicilio; per
sonal de saneamiento del departamen
to de Obras Públicas de la Municipa
lidad; personal del crematorio y 'tor
nos do fundición de plomo del cemen
terio del Oeste; personal de las fábri
cas de tejidos, a saber: trituradores 
de trapos, mezcladores de trapo y la
na, personal de cepillos y cardas, car- 
bonizádor de lañas y de perchas de 
secar, personales de los depósitos (le 
azufre, de las calderas de tintorería 
y drogas, depósitos de estampado y 
sección de planchado de medias; per
sonal de fábricas de jabones donde se 
emplea soda cáustica; obreros portua
rios a saber: ocupados en carga y 
descarga do bodegas cuando se pro
duzcan emanaciones tóxicas perma
nentes, personal de bodegas cuando 
se carguen cereales a granel o car
bón, personal de las cámaras frigorí
ficas cuando la temperatura sea in
ferior a O9 C„ personal de playa? 
cuando se trabaje en el agua o ^ango, 
personal que manipule yeso o portland 
én bolsas, carga y descarga de huesos 
o cenizas a granel, de ácidos cáusti
cos, cueros salados, guano, sangre se
ca, harina de huesos, ácidos corrosi
vos en cubierta, potasa y sulfato de 
cobre, cuando dichos productos ven
gan en tubos averiados; personal de 
subterráneos de las compañías Anglo. 
Argentina, Lacroze y F. C. O.; perso
nal de la Usina de luz y fuerza de 
Retiro, (F. C. C. A.) y talleres en ge
neral donde se trabaje con pintura 
"Ducó".

Pero, señor ministro, la Comisión 
d? Industrias Insalubres no consideró 
el problema desde este punto de vista 
y juzgó que su estudio debía tender

El camarada Marotta continúa abun-. - 
dando en demostraciones Contrarias a 
la tesis patronal, que en Europa cómo 
aquí está actualmente en boga, seña- 
fialando la importancia do los estu
dios sobre esta materia, realizados por 
los obreros con pensamiento indepen
diente y espíritu crítico.

Recuerda la tesis de Marx según la 
cual Ja acumulación de la riqueza ca
pitalista lleva implícito el acrecenta
miento de la miseria de los trabajado
res al la organización de éstos no 
opono con energía y disputa al patro- 
nnjo los derechos do la clase que re
presentó.
LA RIQUEZA CAPITALISTA GENE

RA LA MISERIA—
Para Ilustrar este vigoroso pensa-1 

miento do Marx destaca los observa
ciones hechas por una revistó de es
tudios dol trabajo que editan varios | 
organizaciones obreras on Inglaterra, I 
sobro ci aumento do la riqueza do aquel I 
país, durante loe años 1901 a 1920, y su I 
relación con la iltuaclón do los traba- I 
j adores.

En 1901, excluidos las fortunas me- I 
ñores do 1000 libras, la riqueza inglesa, I 
dice Marotta, ora do 8.100 millones do I 
libres esterlinas. En 1010, esa riqueza I 
so eleva a 8.580 millones, o, lo que es I 
lo mismo, experimenta un aumento 
do 450 miUoncs de libras. En 1920, ríe
te años más tarde, vale decir después 
do haber participado Inglaterra en la I 
más grande tragedia quo registra la 
historia de la humanidad — la guerra 
europea — la riqueza Inglesa se ele
va a 11.800 millones de libras ester
linas para, alcanzar a 17.000 millones 
on 1929.

¿En qué proporción la clase obrera 
de Inglaterra so ha beneficiado do ése 
extraordinario aumento de la riqueza 
de su país? Veamos: los obreros que 
trabajaban en 1914 eran un 97,6 o|o. en 
1920 un 92,2 o|o, on 1927, 90,2 por cien
to y en 1931, 76,3 o|o.

ABERRANTE CONTRADICCION—
A medida quo aumenta la fortuna 

de Inglaterra disminuye progresiva
mente el porcentaje de los obreros que 
trabajan, con 4o quo se comprueba una 
vez más la falacia de las crisis cícli
cas o periódicas, como pretenden algu
nos y, lo que es peor, disminuye en 
una proporción alarmante el volumen 
del salario real de los obreros.

En Ja misma escala citada anterior
mente, de] porcentaje de obreros ocu
pados durante los años 1914, 1920, 1927 
y 1931, tenemos esta aberrante situ- 
clón en lós salarlos: 99.1, 955, 94.a, 
88,4 respectivamente.

Como se ve, la riqueza Inglesa ha 
aumentado a pasos gigantescos y en 
sumas íabiuosas, en tanto que para- । 
lelamente aumentó la miseria de los I 
trabajadores por efecto de una reduc
ción constante de los obreros ocupa
dos, el aumento progresivo del paupe
rismo y la disminución de los salarios 
reales.
NUESTRA SITUACION ES ESPEJO 

DE LA REALIDAD DEL MUNDO— 
E:e fenómeno de los países citados 

es espejó viviente de la realidad vi
viente de la realidad palpitante que 
vive actualmente la Argentina con sus 
500.000 obreros sin trabajo, según da
tes de fuente oficial, y la constante 
disminución de lós salarlos de los que 
están ocupados.

Ante el peligro que amenaza a la 
clase, obrera del país, con la honda 
crisis que soportamos y al ritmo del 
pensamiento universal del proletaria
do, la O. G. T., continuó diciendo el 
camarada Marotta, ha elaborado un 
programa de reivindicaciones relacio
nado con esa situaéión y cuya inme
diata realización compete a los traba
jadores del país.

Hay que prevenir antes que curar, 
se dice constantemente. Bien: los he
chos demuestran que debe ponerse en 
práctica este principio. Sobran brazos 
en la industria porque la máquina 
substituye ál hombre en ol proceso de 
la producción. Hagamos por que los 
beneficios que comporta la máquina 
alcancen también a los trabajadores, 
reduciendo a los límites racionales la 

Conferencia radiotelefónica, I 
pronunciada el día 20 d-e enero 
por el proteeorero de la G. G. I 
T., compañero José Nsgri.

La Confederación General del Tra
bajo, que agrupa a más de 300.000 
trabajadores de los gremios del trans- I 
porte, comunicaciones, marítimos, por
tuarios y de las diversas industrias, | 
aprovechando el gentil ofrecimiento de

Jornada, elevando la capacidad de con
sumo con una más alta retribución del 
esfuerzo de los trabajadores, estable
ciendo las vacaciones anuales pagas 
para toda la clase obrera, con lo cual 
se extendería a ésta un' beneficio de 
que gozan hasta ahora determinadas 
categorías de obreros y empleados y, 
por último, asegúrese a los obreros, 
en el ocaso de su vida, cuándo sus ener
gías físicas no les permitan ser ele
mentos útiles en la producción y cuan
do ya han dado todo paira los otros 
y no les queda nada más que achaques 
para sí, días xnás o menos pasables 
con el retiro o la pensión.

a producir un proyecto de decreto re
glamentario que substituyera al ya 
en vigor. Y he aquí la razón de nues
tra objeción.

La comisión presenta a estudio del 
señor ministro un despacho que, a jui
cio de la C. G. T., es más bien de ca
rácter teórico. Y con él considera que 
debe substituirse totalmente el decre
to reglamentario én vigor. Pero es el 
caso, señor ministro, que aquellas 
partes que el decreto del 11 de marzo 
de 1980 tienen un carácter explícito, 
concreto, se las substituya con deter
minaciones vagas, imprecisas, que 
anulan, cuando no serán motivo de 
disputas inconvenientes entre obreros 
y patrones, el espíritu de la ley 1154/ 
claramente expresado en su artícu
lo 29.

Una' afirmación inaudita
La comisión, en el informe que nrc- 

cede al proyecto de reglamentación del 
articulo 69 del decreto en vigor, de
clara que la disminución de la jorna
da de trabajo es contraproducente, en 
muchos casos, y es ésta una afirma
ción, a juicio de la C. G. T., que se
ñala una orientación definida sobre 
el problema, inconveniente en esta ho
ra de grave crisis por quo atraviesa 
el mundo.

Cuando por efecto del extraordina
rio desarrolo de la maquinaria todo 
indica que es necesario adaptar la 
jornada de trabajo a las nuevas mo
dalidades de la técnica industrial, ya 
que de otro modo será difícil dar ocu
pación al número cada vez más cre
ciente de los hombrea sin trabajo, una 
afirmación como la que hace la co
misión, además de peligrosa, ñor lo 
mismo que con ella se denuncia un 
propósito de hacer -inaplicable la fv- 
nalidad de la ley, es temeraria en 
cuanto no consulta la grave realidad 
social del momento.

En ésta hora, repetimos, lejos de 
sér^ contraproducente, ha de ser bene
ficioso, no ya desdé el punto de vista 
de la higiene y la salud de los obreros, 
?ino de las conveniencias sociales, io
do esfuerzoque se haga en el sentido 
de disminuir progresivamente la jor
nada de trabajo y adaptarla a las 
nuevas condiciones del régimen in
dustrial.

IMPUESTO A LOS SALARIOS 1 
Reclamación de la C. G. T«

Interpretando los anhelos de la clase obrera del país I 
Ja Junta Ejecutiva de la Confederación General del Tra- I 
bajo ha presentado al gobierno provisional por inter
medio del ministro de] Interior la nota qae insertamos 
a continuación, y que lleva fecha 2 del corriente. quct^J 
expresa Jos puntos de vista de los trabajadores organi
zados contrarios a los impuestos a los salarios en vigor 
* partir del año en curso.

“E

La Confederación General del Trabajo, en representación 
de la clase asalariada y del país, organizada en su seno, se per
mite molestar la atención de V. E. expresándole lo siguiente:'

Los trabajadores han sido desagradablemente sorprendidos 
por el reciente decreto del gobierno provisional creando nuevos 
impuestos, entre ellos, uno sobre el salario, que perciben. El jor
nal, que es el único capital de los obreros, que es su única entrada 
y exclusivo sostén, está ya indirectamente gravado por lodos lós 
impuestos, entré el/is uno sobre el salario que perciben. El jpr- ' 
sufre las consecucrañas del cncarec:micnto de la vida, cuya causa 
principal han sido tos gravámenes a los diversos artículos de con
sumo, do vestir o herramientas de trabajo, y que se reagravará 
ahora con motivo del dficrelo que comentamos.

Nos parece contraproducente que en esta época, cuando el 
salario obrero ha sido reducido por las razones que son del domi
nio de V. E. a su mínima expresión, sea el propio gobierno quien 
se encargue de disminuirlo más mediante la creación de un nuevo 
sistema de impuestos que lo grava directa e indirectamente, lo 
que traerá como consecuencia una mayor reducción de su capa
cidad adquisitiva y por ende se agudizará la desocupación.

El salario no puede considerarse una renta; el obrero cobra 
una retribución mínima por los servicios que presta. Y carece-de 
otro capital. No tiene otra entrada para sostener su hogar. El 
comercio y la industria, tienen en sus manos la moriera de re
sarcirse medíante el alza de los artículos que la clase trabajadora 
debe consumir ó usar. Si ese decreto se aplicara sobre los inte
reses de la verdadera renta, impidiendo que quienes disfrutan de 
una situación privilegiada descarguen su pérdida sobre la eco
nomía nacional, puésto que el aumento de los precios lo sufrirá 
toda la nación, nada tendríamos que objetar. Pero como las con
secuencias gravitarán todas ellas sobre el reducido salario de los 
trabajadores, contribuyendo a hacer más desesperante la situa
ción de los hogares pobres, la Confederación General del Tra
bajo solicita la atención del gobierno sobre las consecuencias que 
esto puede acarrear y pide que se estudie el asunto con deten
ción, derogándose, como previo, él impuesto al salario, que no tie
ne ninguna razón de ser.

En la confianza de que las consideraciones expuestas merece
rán la atención de V. E., reiterárnosle las seguridades de nuestra 
atenta consideración.
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Por la Confederación General del Trabajo

LUIS CERRTJTTI
(Secretario General)

SOLUCIONES AL PARO FORZOSO
‘‘Jornada Oral”, se dirige a los ama
bles oyentes por intermedio del que 
en este momento usa de la palabra.

Un problema pavoroso, de difícil y 
complicada solución — el paro for
zoso o la desocupación — 3e cierne 
y penetra en el seno de la clase 
ra en forma cada vez más alarmante, 
colocando a muchas familias en la más 
angustiosa indigencia, privando a mi
les de seres del alimento necesario, 
substrayendo otros tantos brazos a la 
producción, y, como consecuencia de 
ello, sufriendo la economía nacional.

Frente a tan grave mal, todos los 
órganos capaces de contribuir a su 
solución deben hacerlo. No cabe duda 
de 'que la maquinaria, con su constan
te perfeccionamiento técnico y su in- 
dustrialización, permite producir en 
forma jamás sospechada, y a medida 
que eso ocurre miles de brazos per
manecen ociosos, desalojados por ese 
moderno competidor de hierro.

El real, desde luego, no está en el 
progreso cada vez más creciente de 
la maquinaria, sino en que no está al 
servicio de la economía nacional o, 
en otros términos, la maquinarla es
tá al servició del individualismo in

La aplicación del proyecto aconse
jado por la comisión, dado que encara 
el problema abstractamente y lo ciñe 
a deficiones demasiado esquemáticas, 
habría da ser motivo a una serie de 
conflictos en los gremios que, por es
tar expresamente determinado en el 
decreto en vigor, vienen gozando de 
la jomada de seis horas: Corno en
tiende la Junta Ejecutiva de la C. 
G. T. que no es propósito del gobierno 
suscitar incidencias entre los obreros 
y patrones, dadas las interpretacio
nes distintas a que aquél' habría de 
prestarse, en el caso de su adopción, 
piensa que lo que corresponde, pre
via corrección do forma inciso 12 
del decreto en vigor, relativo a la in
dustria del tejido, es dejar subsisten
te éste y tomar en cuenta el despacho 
de la Comioión do Industrias Insalu
bres en cuanto constituye una apre- 
eiable contribución teórica para los es
tudios que respecto a los casos no 
comprendidos en aquél deban reali
zarse posteriormente.

Sin desechar, por lo tanto, total
mente las conclusiones a que ha arri
bado la Comisión de Industrias Insa
lubres, ya que ollas pueden ser útiles
cuando se aborden las cuestiones enn- 
crotas planteadas en las presentacio
nes hechas por la C. G. T. para que 
se amplío el decreto del 11 de marzo 
de 1980 y se incluyan en su enume
ración las especialidades no compren
didas hasta ahora, reitera la Junta 
Ejecutiva el pedido que dejamos for
mulado y recaba del P. E. disponga 
el análisis de las cuestionas plantea
das por la^ C. G. T. a los 'efectos de 
la aplicación de la jornada de seis 
horas a aquellas actividades insalu
bres no especificadas en el decreto del 
11 do marzo de 1930.

Piensa la C. G. T. que él gobierno, 
por humanos motivos de higiene y de 
salud de los obreros, tal cómo lo dice 
la ley, y por hondas razones sociales 
qué deben ser contempladas én esta 
hora difícil para el mundo,’ ampliará 
en una enumeración concreta, preci
sa y explícita, las especialidades que 
indubitablemente han de ser incorpo
radas en las excepciones prevista? en 
el articulo 29 de la ley 11544-

Si así procede, como lo esperan los 
trabajadores, tanto los actuales bene
ficiarios como los que, por omisión 
del decreto, al incluírseles mañana, 
entrarían a gozar de los derechos que 
les acuerda la ley, el gobierno labria 
cumplido una obra plausible y ligna, 
por lo tanto, del reconocimiento ge
neral»

dustrialista y no al servicio de la co
lectividad nacional.

El aumento de producción tampoco 
está en relación con el consumo, no 
porque no se necesiten los productos 
elaborados, sino porque los consumi
dores carecen de los medios necesa
rios para adquirirlos.

Frente a estas perturbaciones eco
nómicas no faltan quienes creen que 
la solución estaría en la reducción 
de los sueldos, con lo que se consegui
ría abaratar los productos elabora
dos; pero esa solución, además de 
irreal, es contraproducente. La reba
ja de los sueldos, no sólo perjudica 
a la clase trabajadora, sino también 
al comercio, a la industria y, en. ge
neral, a la economía nacional, pues 
cuanto menor es el sueldo de un obre
ro menor es su consumo, y como el 
sueldo de los trabajadores no está des
tinado a ingresar en las cajas de aho
rro sino que sirve para cubrir ñeco-? 
sidades, cuanto mayor sea la retribu
ción mayor será la actividad comer
cial, industrial, etc., en la medida que 
aquéllos puedan disponer de más di
nero.

Frente al problema, la Confedera
ción General del Trabajo propicia la 
reducción de la jornada de trabajo 
para los adultos y mayor reducción ’ 
en los trabajos nocturnos y en las 
industrias insalubres. Otro medio es 
la reducción de la semana de traba
jo a 5 días.

Contribuirían también a disminuir la 
desocupación — y el punto figura en 
el programa de la Confederación Ge
neral del Trabajo, — las vacaciones 
anuales con goce de sueldo, pues subs
traerla anualmente una gran canti
dad de brazos al trabajo y daría ocu
pación a muchos desocupados, y. por 
último, otra de las disposiciones del 
programa de la Confederación Gene
ra] del Trabajo, que influiría gran
demente. sería el seguro nacional, con 
lo que evitaría el doloroso espec
táculo de ver ancianos y semi-invá- 
lidos que han -dado largos años de 
trabajo a la colectividad y al final de 
su vida carecen de los recursos ne
cesarios para gozar de un descansó 
bien merecido y ganado. A la vet 
quedarían muchos miles de puesto?, 
vacantes que llenarían los obreros 
desocupados.

¡Trabajemos por extirpar la desocu
pación eiu.un país tan fuerte y vigo
roso como la Argentina!
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“EL ESTADO FRENTE A LA EL IMPUESTO A LOS “REDITOS” 
FICTICIA CUESTION SOCIAL” DEL TRABAJO Y LA ACCION

Una tesis ridicula y reaccionaria | DE LOS SINDICATOS OBREROS 
Por TOMAS PIRRO | por CARLOS MARTINEZ

[EL MOVIMIENTO OBRERO COMO 
ARTIFICE DEL DERECHO SOCIAL

E.8 vehículo de cultura y progreso 
Por MANUEL FERNANDEZ

Existe en este inmenso país cierto 
número de personas cuya obra en be
neficio do la alta cultura del pueblo 
y los inauditos sacrificios que reali
za para desasnarnos a los habitantes 
todos ha de merecer justo loor do los 
historiadores que se ocupen de estos 
entretenidos sí que también intran
quilizadores tiempos. Son hombres 
que, convexos do amor a la patria y 
al orden, tensen que* en brevo ocurran 
hechos que puedan ponerlos on gra
ve peligro, y so aprestan — heroicos 
— * la defensa. Lo mismo ha ocurrido 
hace más o menos una década, lo 
que dió lugar a quo un hombre, en
tonces considerado como el pináculo 
do los conocimientos humano« nn* 
dijera su preciosa palabra.

El lector no necesita quo lo diga quo I 
me refiero a los partidarios do quo las I 
cuestiones sociales so resuelvan por me* I 
dios drásticos. A nadie extrañará esto I 
sabiendo quo nada menos que el extinto 1 
doctor Estanislao 8. ZobaHos, cuando I 
era presidente de un instituto cultural, I 
lanzó desdo la tribuna del mismo la I 
fórmula de que toda la cuestión social I 
es una simple cuestión de policía...

A este hombro — no lo ignora nadie I 
— lo hicieron renunciar del ministerio I 
de Relaciones Exteriores afirmando quo 
quería lanzarnos a una guerra con el 
Brasil. Sus panegiristas protestaron por 
la que supusieron vil calumnia. Dijeron 
que eran envidiosos diplomáticos que 
ardían por ocupar esa cartera quienes 
le hicieron -- como el inculto vulgo di
ce — la cama. ¡Ah, Ingrato) — excla
maban — que no sabéis apreciar los 
desvelos de un hombro per el bien de 
la patria!...

Otros ponida peros a sus sabrosos edi
toriales en el diario en que era jefe de 
redacción. Sin embargo, confiesan su 
incapacidad para comprenderlos. Unos 
dicen que porque eran largos, otros que 
difíciles de terminar; en fin: que se sa
fa de la cuestión o que trataba los 
asuntos con demasiada ampulosidad. 
Lo cual rueba que por más que uno ha
ga sobrehumanos esfuerzos es impo
sible conformar a este descontentadizo 
mundo...

Por aquel entonces, los jovenzuelos 
universitarias — muchachotes inofen
sivos, al fin de cuentas — le intimi
daron a que abandonase el decanato 
de una. facultad, y hasta se declararon 
en huelga para conseguirlo. Y, de nue- ' 
vo, la gente de orden exclamó:

—¡Oh, herejía! ¡Los futuros direc
tores de la opinión pública y la reser
va intelectual de la patria empleando 
métodos propios de groseros 1

Volviendo al tema, recordaré que 
con el propósito de dar un corte defi
nitivo a la cuestión social, el popular 
presidente organizó una conferencia, 
cuyo día de realización lo fué de inten
sa expectativa en todos los círculos — 
incluso hípicos — del país, como él diría 
si hubiese hecho la crónica. La fama 
del instituto auspiciador y la autoridad 
del tribuno habían despertado un in
terés que solamente EL, que está en 
todas partes, estuvo en condiciones de 
catar. Por mi parte, sólo sé que en el 
taller, en el tranvía, en el café, en la 
calle y en los lugares de diversión, el 
acontecimiento pasó inadvertido. No 
faltando quienes creyeran, empero, que 
¡a cuestión social saldría a medio re
solver en cuanto el acto terminara y 
la prensa diera la monumental no
ticia...

El tema era atrayente: “El Estado 
frente a la ficticia cuestión social'-. El 
orador aceptó, ccmo una concesión, 
que allá en la lejana y revuelta Euro
pa se hable de crisis del Estado; pero 
aquí, en América del Sud, y menos en 
la Argentina, “no pueden aceptarse 
los elementos de juicio ni las conclu
siones de la mentalidad europea en 
la materia”.

Aquellos que crean haber profundi
zado en .estas cuestiones se apresura
rán a apuntar por qué aquí, como en 
cualquier otra parte, puede hablarse 
de crisis de régimen. Somos un país 
capitalista, aunque nuestro desarrollo 
industrial sea incipiente. Tenemos un 
proletariado de difícil formación cla
sista; pero, a medida que el industria
lismo crezca, y para cuando algún rui 
do anuncie que la estructura econó
mica capitalista ha llegado al grado 
de saturaíón, la clase trabajadora ha
brá adquirido conciencia cabal de su 
papel en la historia. La lucha de cla
ses, agravada por factores momentá
neos pero previsibles, anunciará que 
la dicha y tan temida crisis es un he
cho.

Pero — replicarán las gentes de 
orden — éstas serán razones de aque 
llos que sólo se han preocupado de las 
prosaicas cuestiones del estómago, es 
decir, los que han estudiado historia y 
economía. En cambio, para opinar con 
certeza — añadirán — es necesario ha
ber elevado el espíritu al plano supe
rior de las abstracciones. Los que se 
encuentren en esta privilegiada situa
ción coincidirán con el maestro, y di
rán: "Todas las reivindicaciones de Ja 
revolución secular en Europa, para 
alcanzar mayor suma de libertades in
dividuales y colectivas, están aquí con 
quistadas y en progresiva operación en 
él nuevo mundo”. Y, realmente, debe 
ser asi, si ellos lo' dicen...

“La revolución que los elementos di
solventes de la sociedad quieren hacer 
ahora-— opina el conferencista — en 
nuestro país ya está hecha hace más 
de un siglo: en 1810’. ¿Quién osaría 
dudarlo?

Los díscutídores empedernidos obje
tarán que esa revolución fué una re
volución burguesa, reflejo de la fran
cesa de 1789. Para probarlo, dirán que 
el alma de dicha revolución — Moreno 
— estaba impregnado de las ideas de 
los enciclopedistas, que había traducido 
"El contrato social”, de Rousseau, y 
que aquel movimiento sólo cambio el 
virreinato español por el gobierno pro
pio.

—¡Así barbarizan — reponen los sa
bios — los que no han cursado las 
aulas universitarias y aun los qué, ha
biendo pasado por ellas — como Marx, 
por ejemplo, — fueron impermeables 
a los conocimientos profundos de nues
tro orador. "Pues, aquí, en Ja Repú
blica Argentina — afirma el orador — 
la igualdad excluye todo concento de

clases, de privilegios, de inferioridades I 
legales".

¿Qué importa que algunos nos cu en- i 
ten y quieran hacernos creer que las 
predicciones marxistes sobre la crisis 
del capitalismo han encontrado su con • I 
finnaeión en los hechos? ¿Qué afgnifl- 
can la miseria y la desocupación?

Después de estos argumentos, todos 
complementario®, y para solidificar más 
aü formidable argumentación, ol orador 
concluyó afirmando quo on nuestro I 
país no hubiera ocurrido, y "fil una mi ■ 
Unidad notoriamente equivocada no lo I 
hubiera amparado con peligro para I 
ii lama do que demuestra quo no Un* 
nía instinto do conservación), no moro» 
caria el honor de que so lo recordaré 
on este acto", dijo el Maestro, rcfl~ I 
riéndose a la* huelgas triunfante«.

Oon todo esto, queda demostrado en i 
formo incontrovertible que aquellos ce
rebros alambicados quo nos hablaban 
do unq transformación do la sociedad 
no eran más que clonUflcIstas cuyos 
oxcluycntoa estudios do economía po-1 
lítlca no le han permitido dar oon la 
clavo del problema social: la creación 
do un cuerpo do vigilantes, dotados de 
n áuser, pistolera, revólver y machote. I 
Tal la conclusión del genio irradiador, 
quo ha vertido generosamente en nos
otros todos ¡os conocimientos adquiri
dos en largos y posados años do estu
dio paciente y minucioso...

No dudo de quo ha do ser de las 
más discutidas; pero, habiendo discí
pulos que la han recogido y que están 
dispuestos a darle actualidad, veremos 
cómo las luchas la confirman o des
truyen...

DELINCUENTES
AFORTUNADOS

De la crónica del delito, tan rica on 
episodios, vamos a ocuparnos de uno 
que, aun cuándo carece de •Iramati- 
cidad, por los antecedentes do los 
personajes que han actuado, iuteresa 
a los trabajadores.

Se trata de tres sujetos dedicados 
a la lucrativa industria del chantaje 
y de la calumnia a chorro continuo, 
a quienes la sección orden social de 
la policía detuvo días pasados y luego 
hubo de poner en libertad a causa do 
las poderosas influencias patronales 
que movieron aquéllos.

Los sujetos a quienes nos referimos 
son Francisco Docal Méndez, Ricardo 
Cotos y Alfredo Rafael Vicente Ca- 
rapella, quienes tienen instalada una 
agencia "sui generis” en la calle La- 
valle 1586. La misión de dicha agen
cia consiste en ofrecer informes u los 
comerciantes e industriales respecto a 
las condiciones de los obreros y em
pleados, haciéndoles conocer las ideas 
y tendencias políticas y sociales de 
los mismos con objeto de prevenir 
huelgas y conflictos. Los informes 
que ofrecen, según los prospectos de 
la misma, son dé una absoluta serie
dad por ser confeccionado^ en base a 
datos proporcionados por funcionarios 
policiales. Además de este carácter 
informativo .tan especial, esa oficina 
tiene otra misión. Introducir en los 
talleres y fabricas elementos provo
cadores cuya misión — contrariamen
te a cuanto. se dice en los impresos 
de propaganda — es la de promover 
huelgas y conflictos que, en seguida, 
la misma oficina se ofrece para solu
cionar mediante una determinada su
ma de dinero.

Esos tres /.‘héroes” son los mismos, 
que, dos años ha, por medio de un 
pasquín titulado "Alerta”, pretendían 
moralizar el movimiento sindical di
famando sistemáticamente a sus mi
litantes.

Pero como se trata de malandrines 
amparados por empresas capita.sstas 
carentes de todo escrúpulo, resulta 
ahora que la información dada a la 
prensa por la policía no es del todo 
exacta, pues éstas mismas manifies
tan "que utilibaban voluntariamente 
los servicios de esa oficina de infor
maciones, que consideraban eficaces 
para sus intereses”...

Los patrones están muy agradecidos 
a los servicios rufianescos de esta 
pandilla y es en virtud de ese agra
decimiento que gestionaron y obtu
vieron su libertad.

Delegados en jira por la Asociación 
Trabajadores del Estado

Representación de la C. G. T.
La Asociación Trabajadores del Es

tado, con muy buen acierto, ha resuel
to realizar una jira por el interior del 
país a las .localidades donde ya tiene 
seccionales constituidas . a otras don
de hay posibilidades de constituirlas. A 
este objeto ha nombrado a los compa
ñeros Domingo Heredla y Serafín Gros- 
so, quienes en parte han cumplido ya 
su cometido.

LA JIRA DE HEREDIA
El compañero Domingo Heredla, 

quien va también en representación 
de la O. G. T., ha llegado a Santiago 
del Estero el día 20 de enero, dedi
cándose dé inmediato a reunir en 
asamblea a los trabajadores del Esta
do, para Ips cuales gestionó diversas 
mejoras ante las autoridades locales 
de las Obras Sanitarias de la Nación, 
al que concurrieron en gran número 
los trabajadores del Estado y de di
versos gremios de la ciudad. En este 
mitin se habló en favor de la consti
tución de la Federación Obrera Local, 
adherida a la O. G. T.» para la cual 
se ha formado ya una comisión com
puesta por dirigentes de distintos gre
mios con el propósito de echar las ba
ses de la F. O. L. Santiagueña.

EN TUCUMAN
También en Tucumán el compañero 

Heredla, después de gestionar diversas 
mejoras para los trabajadores del Es
tado, organizados en seccional local 
de la A. T. E., convocó a upa 
reunión pública,, la que se realizó 
frente a la Gasa de Gobierno. Por la 
tribuna desfilaron oradores de dlstin-

a pocos días del día do «u marcha, 
con 1«« maleta* ya listas, los baúles 
amarrados, en el bolsillo los nasales 

quo nos perjudica,: quo mionti 
regenerar ol pala y «anear su ha 
Advierten un descalabro tal o

los grandes malos quo se derivan de 
la carencia do plata y la abundancia 
do crudas. El esfuerzo consisto en una 
serie do nuevos gravémonos quo ha 
obligado a todo el mundo a ponerse on 
el liolslllo las manos. Entro estos lm- 
putv.tos, uno, sobro todo, da motivo «i 
la gritería general i es ol impuesto a 
los réditos del trabajo. Sostienen los 
trabajadores quo su labor no les pro» 
ouoe réditos. Rédito os renta, utilidad, 
beneficio y ninguna do estas cosas es 
el salarlo. Tanto valdría, dicen, consi
derar ootno renta do la máquina el 
aceito con que so la lubrica o el ali
mento que so Jos da a las hostias do 
carga para quo puedan desempeñar su 
fundón. Con una diferencia, agregan, 
que nos perjudican: quo mientras sus 
dueños no pueden Inducir a los bestias 
ni a los máquinas a aceptar una dis
minución on la ración do alimentos o 
en la cantidad do lubricante, nuestros 
patrones logran con frecuencia Im
ponernos un sistema do vida que nos 
lleva rápidamente á la muerte. El sa
farlo es al obrero lo que ol lubricante 
a la máquina y la ración do alfalfa 
a la bestia. Sirvo para conservar nues
tra fuerza do trabajo y nada más, aun
que Otra cosa digan los quo aprove
chan do ello. Pero si el trabajo no deja 
réditos a quienes lo realizan, prodúce
los, en cambió, y en abundancia, a 
todo? cuantos viven de su explotación. 
Entre éstos, pues, es donde May que 
buscar los recursos que alivien la ca
lamitosa situación financiera del Es
tado de la que, por otra parte, nos
otros no somos culpables.

El razonamiento de los trabajadores 
está dentro del terreno do la lógica 
más pura. Podrían agregar todavía que 
su presupuesto familiar está permanen
temente en la situación en que ahora 
está el presupuesto público, por lo cual 
no hay anormalidad ninguna, pues lo 
realmente anormal sería que las en
tradas sobrepasasen a las salidas. Pe
ro los trabajadores parten de un pun
to <5e vista equivocado, producto de una 
Ilusión tan falaz como es creer que 
sus salarios, fuera del impuesto re
cientemente decretado, están libres de 

(gravámenes. Esta ilusión, que los hace 
revolverse con rabia contra la contri
bución directa, honrada y leal, los de
ja indiferentes frente a esa otra, falsa 
como Judas, que hace aumentar el pre
cio de sus vestidos, de sus alimentos, 
de sus diversiones y de su vivienda. 
Sin embargo, en la misma reacción que 
produjo en la clase obrera el flaman
te decreto gubernativo puede verse la 
.enorme superioridad de la imposición 
directa sobre la Indirecta'. Es prefe
rible, desde luego, no tener enemigos; 
pero si se tienen, vale más que ellos 
sean de los que no usan disfraz ni di
simulo. Del mismo modo, entre el im
puesto que grava desembozadamente el 
salario y aquel otro que lo deja apa
rentemente libre para esperar a los 
asalariados en el almacén de comesti
bles, en la tienda de ropas, en el reci
bo de alquiler y hasta en la farma
cia, no puede titubearse en la elección 
Sabpj con certeza qué parte del sala
rio va a parar a las manos del fisco 
es mucho más conveniente que con
servar la ilusión de que el fisco lo 
respeta. En el primer caso, los traba
jad res pueden defenderse de la vo
racidad fiscal; en el segundo, la ilu
sión de los trabajadores resguarda al 
fisco.

Lo que no puede aceptarse es la 
existencia de los dos sistemas de im
puesto. En mi entender, esta es la opi
nión que deben sostener las organiza
ciones obreras, a no ser que prefieran 
oponerse juntamente a las dos.

Hasta ahora estuvieron los sindicatos 
obreros alejados de esta clase de cues
tiones. Pero el impuesto que actual
mente se discute los obliga a entrar en 
ellas. Importa mucho para el porvenir 
de nuestra clase que la entrada se haga 
con buen pie. Es una ampliación del 

tos gremios, comenzando por el secre
tarlo de la seccional de la A. T. E., 
compañero Llzondo; Juan Acuña, do 
los Panaderos; Emilio López, por los 
Ferroviarios; Julio Díaz, por los Alba
ñiles y finalmente el compañero He- 
redla como delegado de la A. T. E. y 
de la O. O. T. Lo mismo que en San
tiago del Estero, se están haciendo tra
bajos preparatorios para constituir la 
Federación Obrera Local Tucumán.

También el delegado de la O. O. T. 
dló una conferencia a los obreros de los 
talleres de Tall Viejo, frente a los por
tones, a la salida del trabajo, haciendo 
resaltar el valor de la organización y 
de las fuerzas adheridas a la O. O. T.

Después de gestionar diversas mejo
ras para los trabajadores del Estado 
ante el jefe de las Obras Sanitarias y 
el rector de la Universidad, en las que 
obtuvo un rotundo éxito, el compañero 
Heredla se dirigió a Córdoba, don
de se halla en estos momentos orga
nizando una seccional de la A. T. E. 
CONSTITUCION DE LA SECCIONAL

MAR DEL PLATA
El O. D. N. de la A. T. E. nombró 

al compañero Serafín Orosso, actual 
secretarlo interino, en delegación a la 
seccional de Quequén con motivo de 
cumplirse el 7» aniversario de la A. T. 
E. y para gestionar diversas mejoras 
para el personal asociado de aquella 
localidad.

A su regreso se dirigió a Mar del 
Plata, donde existía desde hace tiem
po un fuerte núcleo de trabajadores 
del Estado como asociados directos y

rabajsdores quo, a falta do 
detxmo« agradewr ai so*

campo de actividades do la organiza*

ropdMto creer que oon opoiieno al 
tfniMto a loa "rédito«" del trabajo ya 
té

el pago de las deudas
ibstltulrá sin mayores Inconvenientes

oraciones y gremios, porque su atl- 
m remonta a la Edad Media -«el 
eho proletario a una vida humana 
iabía sido reconocido por el Estado 
or los patrones. El trabaJadoyéta

Los sindicatos no deben tratar este 
asunto a Ja ligera, pues hay en él base 
suficiente para una acción de impor
tancia, Distribuir mejor ios cargas que 
hoy recaen casi exclusivamente sobre 
Ja población trabajadora, gravar el | 
privilegio, abaratar la vida, es también 
propio de las organizaciones cuya ra
zón de ser es Ja lucha por la emanci
pación de] Trabajo. Solamente con un 
estrecho y anacrónico concepto puede 
sostenerse todavía que las organíazclones 
obreras no deben intervenir en la vida 
pública y controlar la administración 
del Estado, cuando ellas son, y "nadie 
más. quienes representan con propie
dad los Intereses de los hombres que 
trabajan. Poro es claro que esta Inter- I 
vención no puede ser exclusivamente 
negativa, siempre para oponerse a algo 
y nunca para proponer nada. Por se
guir esta línea de conducta, muchos 
fueron los "intérpretes” de las aspira
ciones obreras, que las Interpretaron a 
su manera por la simple razón de que 
casi nunca los obreras han formulado 
con claridad su pensamiento. Curarse 
en salud ahora y no dar pie para que 
se les utilice para servir Intereses ex
traños a los suyos, es de Indudable con
veniencia.

(Tentativa patronal 
i Santa Fe de

información de la
—

El 26 de enero ppdo., el Sindicato 
de Obreros Estibadores de Santa Fe, 
tuvo conocimiento de que los patrones 
de algunos corralones que operan en el 
ramo de materiales para construccio
nes, hablan notificado a sus obreros 
que a partir del día lunes 25 del mismo 
mes, le serían rebajados los salarios en 
un peso diario. A tal efecto, la Comi
sión Administrativa del S i n d icato 
adoptó las medidas convenientes para 
evitar que Ir anunciada rebaja se hi
ciese efectiva.

Como medida previa, aconsejó a los 
obreros continuaran trabajando, invitó 
para una reunión a los personales de 
las casas afectadas por la rebaja y les 
insinuó se abstuvieran de cobrar.

Oon igual fecha remitió a los patro
nes una nota en la que les recordaba 
la existencia de un pliego de condicio
nes firmado por ellos, como igualmen
te mencionábales una declaración for
mulada al señor administrador del 
puerto local, por intermedio de la cual 
se comprometían a respetar todos los 
convenios efectuados con la organiza
ción obrera, lo que Implicaba el res
peto de todas las condiciones de sa
larios y trabajo especificadas en ellos

Entretanto, la O. A. se aboca al es
tudio de la situación creada y llega 
a la conclusión de que la medida to
mada por los patrones de los corralo
nes no era más que el principio de la 
ofeñslva que intentan llevar contra los 
salarios obreros. Frente a esa conclu
sión, la C. A. resuelve, para el caso 
de que haya que emprender una cam
paña pro defensa de los salarlos y de
más conquistas obreras, convocar al 
gremio a asamblea general para el 
día 29.

Con fecha 27 se reunen los perso
nales de las casas J. J. Drlsdale, Ro
dríguez Hnos., Oabaud y Descours, 
Monserrat y Muzzio, respectivamente.

En esta reunión resuelven los obre
ros no aceptar la rebaja del jornal y 
facultan a la organización para que 
haga las gestiones que estime nece
sarias, a la vez que se comprometen 
a no asumir actitud alguna hasta que 
la organización no les ordene.

A fin de diligenciar las gestiones con 
los patrones, se nqmbra una comisión 
Integrada por un obrero perteneciente 
a cada uno de los corralones, por el se
cretarlo del O, de Estibadores y por el 
secretarlo de la U. O. Local.

Con fecha 28 la comisión nombrada 
entrevistóse con los representantes de 
las firmas más arriba mencionadas, 
conviniéndose con esos señores una 
reunión do conjunto, en la cual ha
rían acto do presencia los represen
tantes patronales y los representan
tes obreros, y a ser necesaria, una re
presentación del Gobierno. El lugar, 
fecha y hora de la reunión la fijarían 
ellos, comunicándola con la anticipa
ción debida.

De acuerdo a lo resuelto por la C. A.,

que ya formaban el número necesario 
para constituirse en seccional, A este 
fin el compañero Grosso realizó varias 
reuniones del personal asociado, gestio
nó y obtuvo algunas mejoras para el 
mismo y finalmente dejó definitiva
mente constituida la seccional Mar del 
Plata de la Asociación Trabajadores 
del Estado.
ITINERARIO DEL DELEGADO HE- 

REDIA
Después de dejar constituida la sec

cional de la A. T. E. en Córdoba, don
de se halla actualmente, el compañe
ro Heredla se dirigirá a Santa Fe, don
de hay ambiente propicio para consti
tuir otra seccional. Luego continuará 
por Paraná; Diamante Concepción del 
Uruguay, Corrientes y Barranqueras, de 
piensa regresar, siempre que sus ac
tividades no sean exigidas en otras lo
calidades ao su naso.

Esta muy lejos de nuestro Animo 1 
otorgar laureles a quien no los haya 
ganado honradamente. Si poseyéramos I 
la convicción do que el movlmfeúto | 
obrero en nada ha contribuido a oer- I 
fcccionar y hacer más humana ía-miá- 
qulna do la producción, en todos sus 
complicados resortes, nt a implantar I 
jnoonmovlblj y talco, «| derecho pro* I

I po, si 99 ocupaba en las faena* agrt- 
I colas. Tanto valia una pieza do un en* 
grana Je o un animal de tiro o de car
ga como valia un hombre; quiza el 
hombro valla menos, porque el mer
cado estaba siempre abarrotado de 
brazos.

No hace mucho tiempo quo en Ingla
terra —• on la época de Olodstone — 
los obreros eran carne de trabajo an
tes o después de ser carne de cañón. 
Hasta la aparición de Jas primeras 
uniones gremiales (Trade Unlons), el 
derecho social fué en Inglaterra, el 
país tradlclonalmente democrático, 
una cosa desconocida. Fueron los sin
dicatos obreros, hábilmente secundados 
por las organizaciones cooperativos-.. los 
que lograron quo el Estado y los pa
trones reconocieran la personería del 
obrero, incorporándolo al concierto de 
la civilización del que hasta entonces I 
había estado casi excluido, si se consi
dera que, a Juicio del citado Gla-lston^ 
uno de los grandes "estadistas” britá
nicos, los obreros no podían considerar-1 
se hombres...

En los Estados Unidos — y nos refe
rimos principalmente a países extran-

trustrada en 
rebajar los salarios

Jnión Obrera Local
con fecha 29 reunióse en asamblea ge
neral el gremio de estibadores, la que 
después de tratados diversos puntos del 
orden del día, pasó a considerar la 
actitud a asumir para contrarrestar la 
ofensiva patronal.

Alrededor del asunto se suscita un 
largo y caluroso debate, llegando en 
sus manifestaciones algunos oradores 
hasta propiciar una huelga por 24 ho
ras, en señal de protesta por el atro
pello patronal.

Este temperamento no llegó a pros
perar debido a la serenidad observada 
por otros compañeros más avezados en 
las luchas sindicales, quienes aconseja 
ron mesura y serenidad a los asam
bleístas.

El asunto terminó, sin embargo, con | 
una resolución por la cual se deja ex
presa constancia de que los trabajado
res portuarios están dispuestos a *r 
hasta la huelga general en defensa de 
la integridad de sus salarios, como asi
mismo en defensa de cualquiera de sus 
conquistas.

El 30 de enero, convocada por los 
patrones, realizóse una nueva reunión 
en la que la delegación obrera sos
tuvo firmemente el punto de vista do 
la organización, contrarío a la rebaja 
de los salarlos.

Después de un largo debate, los obre
ros legran vencer la resistencia pa
tronal, con lo que quedó establecido 
que los salarlos seguirían abonándose 
de acuerdo al pliego de condiciones, y 
con ello afirmada la victoria del sin
dicato.

Fondos recibidos por 
el Comité Pro Presos 

y su distribución
CONTRIBUCIONES DE SINDI

CATOS
Damos a continuación la nómina de 

las organizaciones y personas que han 
hecho donaciones o votado cuotas re
gulares para el sostenimiento de] Co
mité Pro Presos da la C. G. T.: 
Unión Obrera Local, La Pla

ta (’donación)...................  | 700.—
Empleados de Comercio, Ba

hía Blanca (donación) . „ 5.—
Luis Pogglo, Pergamino,

(donación) ....... „ 4.50
Estibadores, Chañar La

deado (cuota mensual) . „ 2.50
Estibadores, Monte Leña,

(cuota noviembre, dlciem?
bre y enero) 11.20

Oficios varios, Lucas Gon
zález (cuota semestral) . „ 15.—

O. del Afirmado, Capital, 
(donación)............ .... • . ,, 10.—

Oficios Varios, Villa Clara, 
(cuota Diciembre y Enero) „ 6.—

F. O. Textil, Capital (cuo
ta Enero y Febrero)-. . ,, 11.74

O. de las Canteras, Tandil, 
(donación) ...... „ 25.—

Total ....... $ 790.04
DISTRIBUCION DE LOS FONDOS 

DEL COMITE PRO PRESOS
Hasta la fecha el Comité Pro Pre

sos de la C. G. T. ha atendido a los 
presos en la siguiente forma: 
Entregado a los presos del

cuadro 3’ bis, de Villa De
voto ..................  $ 100.—

Entregado a los presos del
cuadro 4’ de V. Devota . ,, 100.— 

Girado a los confinados en
Ushuaia . . . . . < „ 100.—

Suministro de comida a Nat
Cohén, miembro del C. C.
de la C. G. del Ti'abajo, 
desde el 3 de Octubre de
1931 a la fecha . . . . . „ 348.— 

Saldo en caja del Comité
Pro Presos , . . . . . „ 142.94 

Total $ 790.94

Jeros porque nuestro movimiento actual 
es una prolongación de las doctrinas 
sociales extranjeras — ocurría lo pro
pio. Pasemos por alto k zarandeada 
tragedia de Chicago y, remontándonos 
a pocos años antes, previo a la apari
ción de las primeras hermandades de 
trabajadores con carácter de resisten
cia, hallaremos que ocurría allí — en 
Chicago — lo propio que en Inglaterra. 
En sus tristemente famosas fábricas 
de embutidos y en sus mataderos — no 
hay necesidad de haber leído a Upton 
Sinclair para saberlo — era sen?l!la- 
mente Infame la forma cómo se ase-

I slnaba a los trabajadores, en su mayo
ría rusos o lituano«, cuando no hún
garos o polacos. Aquello era un Infler- 

I no, comparable solamente al dé las 
[actual** plantas petrolíferas y meta- 
I lúrgícas donde el proletario de color 
les «aplacado en una forma criminal • 
| Inhumarla. El establecimiento de las 
[ organizaciones obreras terminó can el 
Infierno de Packingtown (el barrio do 

líos mataderos de Chicago) y logró, co
lmo en Inglaterra, que los obreros f*;c- 
Iran considerados como el resto de los 
I hambres. Quizá ha sido en lo* Estados 
Unidos donde las organizaciones obre
ras, a su modo y conforme a sus ca-

I racterfstícas, han logrado mayor res
peto por los derechos obraros. En nin
guna parte como «111 la explotación del 
hombre por el hombre llegó a extremos 
tan Inverosímiles, tan increíbles, pro
pios de un país cuya mitad se ternA * 
una guerra fraticida luchando contra 
la otra m«( ad por el mantenimiento de 
la esclavitud como medio da explota
ción y de lucro insaciables.

La obra lenta, pero firme y segura 
que va realizando la organtiaclóo obre
ra en beneficio del progreso social do 
los pueblos, es de una magnitud in
apreciable. En todas partes del mundo 
han aparecido leyes de protección a 
los trabajadores, de previsión, de se
guro, de retiro. Espíritus hay que sos
tienen que esas leyes obedecen al mie
do del capitalismo y las dicta por espí
ritu de conservación. Nosotros no lo

-------¿creemos ast Ellas son arrancadas
i la fuerza de la organización obrera, son 
I consecuencia de sus esfuerzos por dig- 
i niflcar al proletariado y elevar hasta el 
I límite que corresponde su nivel sociaL
Él capitalismo e s demasiado egoísta 
para tener miedo. Lo guia — en ge
neral — una tremenda fiebre de lucro, 
una insaciable ansia de dinero para sa
tisfacer su corrupción y sus caprichos, 
y nada cederá a impulsos del miedo. 
Lo que arranca conquistas al capital es 
la acción uniforme y consciente de la 
organización sindical, inteligentemente 
concentrada hacia finalidades concre
tas y definidas.

Tenemos en nuestro país ejemplos 
demasiado vivos para olvidar todo eso. 
En aquéllos gremios donde la fuerza 
de la organización sindical se ha hecho 
sentir, han aparecido inmediatamente 
reglamentaciones de trabajo que acuer
dan a los obreros derechos y privile
gios que los patrones nunca pensaron 
acordarles bajo el impulso del miedo.

los obreros marítimas conquistaron 
en largos años de lucha las reglamen
taciones que rigen el trabajo de a bor
do, estableciendo derechos que siempre 
se desconocieron. Los obreros ferrovia
rios. Igualmente, han logrado conquis
tas por las cuales todavía luchan viejas 
organizaciones europeas- La organiza
ción ferroviaria actual, fruto de ense- 

I ñanzas inolvidables del pasado, trata 
de igual a igual con las altivas empre
sas ferrocarrileras, y de igual a igual 
las ha obligado a reconocer el derecho 
de los obreros a vivir como hombres y 
no como esclavos.

Paulatinamente pero con seguridad 
firmemente asombrosa, el movimiento 
ebrero orgarúcído sindicalmente ha ido 
imponiendo el ¡huevo derecho, el dere
cho de vida ¿«'^conocido en los códigos 
y en las fórmalas jurídicas de la jus
ticia burguesa, códigos y fórmulas es
critos y sancionados en épocas en que 
el capitalismo era el único e incontro
lable poder económico. Medíante el es
fuerzo de su organización de clase los 
traoajadores están escribiendo el ar
ticulado de ese nuevo derecho, seña
lando su condición de elementos útiles 
e indispensables para el desenvolvi
miento do la economía mundial. Y tan
to como en la maquinaria económica, 
los trabajadores son útiles en el campo 
de la educación y de la cultura. Ejer
cen el derecho que han conquistado con 
una finalidad elevadislma, desprovista 
del cerrado egoísmo burgués. Más que 
éste, desean la prosperidad y el progre
so generales, y anhelan para todos el 
establecimiento de la justicia social.

Aquí, como en todas partes, la cultura 
proletaria ha señalado su paso. Difí
cilmente se encuentra un Sindicato que 
no cuente con su biblioteca para solaz 
e Instrucción de sus asociados y de los 
hijos do éstos. Suplen así la deficiencia 
crónica del Estado que carece de las 
escuelas necesarias para educar al pue
blo; que siendo pocas, cierra algunas y 
no paga a los maestros. Muchas son 
también las organizaciones obreras que 
poseen escuelas de enseñanza y divul
gación técnica, verdaderas universida
des del trabajo. En los países europeos 
y norteamericanos (Canadá y -Estados 
Unidos), la influencia cultural de los 
organismos proletarios es enorme. En 
Inglaterra es elocuente el formidable 
trabajo que realizan las Trade Unlons 
y las cooperativas, herencia .esta últi
ma dedos visionarios de Rochdale.

Lo mismo puede decirse de Francia; 
de España, donde hoy las organizacio
nes sindicales son casi los árbitros de 
la situación; de Bélgica y de los países 
escandinavos. Por todas partes la or
ganización sindical de los trabajadores 
señala su pasó con el establecimiento 
de nuevas normas de vida y de tareas, 
más acordes con el derecho de gentes, 
que siempre fué letra muerta para la 
burguesía.

En todas partes es evidente el pre
dominio del nuevo derecho social que 
ha establecido firme y sólidamente la 
fuerza de la organización obrera, de
recho que se extenderá hasta conver-
tlrse en poder porque el porvenir per
tenece al esfuerzo del trabajo y de la 
inteligencia.

Y el ejercicio de ese poder por los 
trabajadores, como artífices del derecho 
proletario, será de incalculable bene
ficio para el mundo.
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[Congreso constituyen- 

te de la Federación 
Nacional de Empleados

En él local de la Federación de 
Empicados de Comercio de la capi
tal, calle Moreno 2066, se iniciará, 
a jas 22 horas del 24 dé marzo pró
ximo, el congreso constituyente de 
la Federación Nacional de Emplea
dos. Como so recordará, .esta asam
blea de representantes de las or
ganizaciones d’e empleados del país 
fqé resuelta en el cuarto congreso 
realizado en mayo de 1931, en la 
ciudad de Olavarría, por la Fede
ración de Empleados.de Comercio 
de la Provincia de Buenos Aires.

Ha sido fijado como motivo de 
deliberación de este congreso, ade
más d’e! importante proyecto de 
constitución de Iji organización nn-

LA SOLIDARIDAD CON LOS OBREROS DEPORTADOS “D.“PRBos

ciónal de los empleados, el 
del día que transcribimos a 
nuación:

lo. Elección de la mesa y 
bramiento de la comisión de

orden 
conti-

nom- 
podc-

res.
2o. Informe da la Junta Ejecuti

va de esta Federación.
3o. Constituir la Confederación 

Nacional de Empleados, etc.
4o. Discusión y aprobación del 

estatuto propuesto.
5o. Elección de sus autoridades y 

lugar o sede de las mismas.
6o. Designar fecha y lugar del 

futuro congreso-
7o. Adhesión a la Confederación 

General del Trabajo y cotización a 
pagar, y situación y actitud fu
tura a seguir por todas las socieda
des de empleados de comercio del 
país.

So. Constituir la Bolsa de Traba
jo v procurar remediar la desocu
pación.

9o. Recabar del congreso nacio
nal la reforma de] artículo 157 y 
otros del código de comercio.

10o. Recabar de] gobierno el me
jor cumplimiento de todas las le
yes obreras.

lio. Asuntos varios.
Dados los propósitos que persigue 

el congreso, que han merecido el 
ruspicio entusiasta de las organiza
ciones <ta empleados existentes en 
Ja república, se descarta desde ya 
su éxito.

portaciones a sus países de origen, do 
obreros militantes, la Junta Directiva, 
simultáneamente a los gestiones que 
realizaba ante las autoridades del país, 
para que dejaran sin efecto la medida 
que se anunciaba — aceptando úna 
sugerencia del Sindicato Obrero de la 
Industria del Mueblo, — dirigíase por 
nota a la Confederación Nacional dol 
Trabajo y Unión General do Traba
jadores de España, con objeto de que 
las niénclonndas centrales hermanas 
obtuvieran dol gobierno do la repúbli
ca ibérica autorización pura que des
embarcaran en sus puertos, en el caso 
do ser deportados, aquellos enmurados 
que fueran llevados a países sometidos 
a ]a dictadura fascista.

La nota dirigida a las citadas cen
trales hermanos estaba concebida en 
ios siguientes términos:

CONFEDERACION GENERAL DEL 
TRABAJO DE LA REPUBLICA 

ARGENTINA
Buenos Aires, diciembre 14 de 

Compañero secretario de 
Dó nuestra estima:

La Confederación General del 
bajo se dirige a esa organización

1931.

Tra- 
her-

mana anunciándole que el gobierno de 
este país tiene la intención de depor
tar á sus países de origen a una can
tidad de obreros que se hallan actual
mente detenidos por su activa partici
pación en actividades de orden social 
ó sindical. Esta Confederación General 
del Trabajo, en su calidad de entidad 
representativa de los trabajadores or
ganizados del territorio nacional, y mu
chas instituciones culturales, gestionan 
en estos momentos la no aplicación de 
dicha medida, y confiamos en que »e 
deje sin efecto.

SI, contra lo que es de esperar, las 
anunciadas deportaciones llegan a pro
ducirse, para los trabajadores 1-r.lianos 
ello significará un peligro positivo, por 
la naturaleza despótica y tiránica del 
sistema de gobierno que impera en Ita
lia. Teniendo en cuenta tal situación, 
la Confederación General del Trabajo 
solicita de esa organización hermana 
que, llegados a puertos españoles los 

, barcos que conduzcan a los obreros 
deportados, gestionen ante el gobierno 
de la'República que se les deje desém-¿CRISIS ECONOMICA?. NO; CRISIS DEL REGIMEN CAPITALISTA

l*or Juan Aparicio
La crisis, palabra terrible que se rta 

laciúna con la absurda economía buf- 
güera, que es sinónimo de miseria en 
el hogar obrero y motivo de zozobra 
en el palacio del potentado, tiene en 
esta hora resonancias apocalípticas. 
Vez angustiosa que llena los ámbitos 
del mundo como.trágico pregón de de
solación y muerte.

La desocupación de millones de tra
bajadores, «n lo que va acompañada 
la miseria, la desesperación y el sui
cidio, son los signos con los que se ma
nifiesta la honda tragedia humana.

El espectáculo conmueve los cora
zones, y sólo los seres de instinto y
mentalidad primitiva el hombre -
cerdo — pueden contemplarlo Impa-

¿Pero en qué consls^y ese fenómeno 
social llamado crisis? fou&les son sus 
causas determinantes?®

Inútil será esperar ígontestación sa.- 
tlsfactoria al interrogante formulado 
de parte de los voceros del capitalismo.

Los prohombres de las finanzas, los 
maestros de economía política, para 
explicar el fenómeno se expiden en 
términos tales, que para nosotros, pro
fanos, resultan verdaderas abstracto • 
nes.

Crisir para los trabajadores signi-, 
lira escasez de alimentos, de vestido, 
de albergue

Los asalariados sólo entendemos — 
¡nos lo enseña la más cruel experien
cia! — de economía social y pregun
tamos:

¿La naturaleza se ha tornado esté
ril? ¿La tierra se ha declarado en 
huelga? ¿O no hay ya savia en su 
seno? ¿O, acaso, el hombre ha sido 
atacado de repente de parálisis en el 
cerebro y los músculos y no puede ex
traer de las entrañas de nuestra ma
dre común, sus tesoros vitales?

Estas preguntas que el lector, bur
gués ó proletario, no ‘admitirá como 
ingenuas, han de parecer sarcásticas.

No; no hay escasez, sino plétora — 
se me .dirá. — Ya lo sé... Y puede el 
hombre ufanarse de los instrumentos

nes, los resultados obtenidos hasta abo
fa son superficiales y también contra- 
pxcducentes para conjurar el mal.

Si no fuera que él cerebro de los 
hombres,- trabajado por la rutina- y 
complicado espirltualmente pür la li
teratura y los textos más extraños, sé 
halla condicionado para aceptar 'las 
mayores enormidades, el hombre nor
mal, .sin otros dones culturales que' 
los atributos que le dió natura — él 
raciocinio, por ejemplo — frente a esta 
situación lanzaría la más estrepitosa 
carcajada;

For nuestra parte, sin altanería y 
obedeciendo a los dictados del sentido 
común, recusamos a los doctores de 
Jas ciencias económico-políticas.

Sufrir hambre por haber exceso de 
materias alimenticias; vestir harapos 
porque hay muchos trajes; andar des
calzó porgue sobran los zapatos, es 
sencillamente paradojal y criminal.

SI por existir plétora de todo lo QÜe 
es necesario áí ser humano, el pro
blema es complejo y hasta irresoluble 
paja los directores del mundo, ¿cómo 
se las arreglarían eses buenos señores 
si sucediera a la inversa?

¿Qué es lo que está en crisis, en
tortas? .

La economía, no;'él sistema capita
lista.

El régimen actual es arbitrario, irra
cional y bárbaro; está en crisis por 
haber culminado los factores de des
composición de larga data ya previstos, 
siendo el principal el progreso mecá-

de producción creados 
tan fantástico, que sólo 
gón con la legendaria 

Pero esas maravillas 
traído la enfermedad

por su genio, 
tendría paran- 
varita mágica, 
mecánicas han 
del siglo (en-

fermedad de la que fatalmente morirá 
el capitalismo), o sea ía superproduc
ción, problema que trae aparejado ía 
desocupación y que los fundadores del 
j nefalismo científico han explicado por 
medio del materialismo histórico.

Pero es nuestro propósito no entrar 
en divagaciones teóricas y sí enfocar 
el asunto desde nuestra situación de 
victimas.

Quedábamos, entonces, en que nos 
hallamos en presencia de la más mons
truosa aberración, de la más crimi
nal paradoja, es decir, que la crisis, o i 
sea el hambre, proviene de que en el 
mundo hay mucha abundancia y los 
medios para proporcionarla.

Ahí está la causa de las tribulacio
nes, dé la angustia que actualmente 
padece la humanidad y en especial mo
do — huelga decirlo — los trabaja
dores.

Los estadistas, diplomáticos, financis
tas, y todos les erégídos en conducto
res de pueblo» -y administradores de la 
llamada cosa pública, sé hallan sumi
dos en hondas cavilaciones para resol
ver el probléTña de ía crisis: pero a 
pesar de ser hondas sus preocupado-

nico. •
Es bárbaro porque basa la .razón de 

.su existencia en la fuerza bruta; es 
irracional porque, poseyendo en abun
dancia los. tesoros de. la naturaleza que 
podría hacer la felicidad de la huma
na colectividad, siembra el dolor y la 
miseria.

Todos lós principios jurídicos en que 
se apoya son absurdos, siendo el más 
manstrqósp el, que estatuye el derecho 
a ía propiedad privada.

Éitá en crisis, sí, el régimen capita
lista; está. enfermo y hay que ayu
daría a bien morir.

La presente generación es la que tie
ne 'la obligación de dar el golpe de 
grada ál capitalismo.

No' pueden lo» hombres de hoy elu
dir ése deber, serán maldecidos por la 
posteridad.

.¿Cómo y quiénes son los encargados 
y' con mayor obligación de actuar di
sepultureros?, ....

En primer término, las víctimas del 
presente estado de cosas: los obreros. 
Sin desdeñar la ayuda de otras fuer
zas. "la crisis” no la resolverán ios 
hombres .que se reúnen en ciertas con- 
férenciás internacionales.

Víamos- una fórmula propuesta para 
corjurar la crisis.

Un delegado argentino a la confe
rencia del trigo propuso que se redu
jera el área en la -siembra del mismo 
cereal; es decir, que en vista de la cri
sis- (léase hambre,- desocupación, etc.), 
lo mejor sería aumentar más la mi
seria.

¡Oh, lumbrera! Advertimos qué ese 
delegado no -era ningún agenté de la 
casa Dreyfus,- como podría sospechar
se. sino* un enviado del gobierno, y 
como tal encargado de la defensa de 
los intereses "genérales” del país. Con 
mayor descaró aún en otras partes sé 
arrojan al agua centenares de miles 
de bolsas de café o bb queman cafiave-

cambiadas entre la Confederación Gene- 
ral del Trabajo y la Unión General de Trabaja
dores y Confederación Nacional del Trabajo 

de España
barrar en España, ni abrigo do 
bertades que estarán muy lejos 
eonirnr en llalla.

Ln Confederación General del

II« 
do «n-

jo avisará oportuna monto por telegra
ma a iislcdci, ©1 nombro de los depor
tados y de ios barcos que los conduzcan. 

Con tal motivo, aprovechamos esta 
oportunidad para ssludaroa fraternal* 
monta, y por vuestro Intermedio a todos 
los camaradas españoles.

Por la Confederación General dol 
Trabajo.

LUIS CERUTTI, secretarlo general.
RESPUESTA DE UNION GENERAL
DE TRABAJADORES DE ESPAÑA

Madrid, 6 onero do 1932.
Confederación General 

Buenos Aires.
dol Trabajo —

Estimados compañeros:
Recibimos vuestra carta do 14 dol 

ppdo., do la cual hornos dado conoci
miento a la Comisión Ejecutiva y por

».currdo do la misma, con osla fecha 
M tscrlbo al señor Embajador en la 
Argentina en Madrid, significando la 
Solidaridad con vosotros, para qoe no 
sean deportados los obreros que men • I 
clonáis en vuestra carta.

SI no obstante la deportación so lie-1 
vara a efecto, esperamos que nos 1o co- I 
mnnlquéls y haríamos todo lo posible I 
paró evitar el que los obreros Italianos. I 
pudieran sor objeto del castigo del ro
gimen 

Con 
niente 

Por

fascista.
esta motivo quedamos cordial 
vuestros,
]a Comisión Ejecutiva, 

WENCESLAO CANILLO
Secretarlo - Tesorero

RESPUEBTA DE LA CÓNFEDERA-
CION. NACIONAL

Barcelona, 13

A la Confederación

DEL TRABAJO 
de enero de 1932.
General del Tra-

bajo. — Buenos Aires, Argentina. 
Estimados camaradas: En contesta -

ción a su atenta carta, fecha 14 
pasado, nos es grato comunicarles 
estamos a sus órdenes para Jo que 
sea posible hacer en rclacítm con

del 
que 
nos
los

Declaración de la Confederación 
General del Trabajó, condenando 

las deportaciones de trabajadores
Contra lo previsible, se ha consumado la anuncia

da deportación de obreros. Alrededor de 150 trabaja
dores, entre los que se encuentran numerosos que de
jan a sus familias — compuestas en muchos casos por 
esposas e hijos argentinos — ante la trágica perspecti
va del hambre, van camino del destierro a bordo del 
transporte nacional “Chaco” por el estéril alarde de 
energía con que él gobierno provisional ha querido ce
rrar su actuación eh vísperas de entregar el mando.

La deportación de honestos trabajadores cuya ma
nera de pensar no constituye delito, puesto que si se 
tratara de delincuentes debieron ser sometidos a los jue
ces, es una injustificada agresión contra la clase obrera 
organizada, y lejos de contribuir a la pacificación so
cial agudizará la lucha entre las clases,

Se hacen aun más odiosas las deportaciones si se 
tiene en cuenta que la mayoría de los que las sufren 
llevaban alrededor de un año de detención, y su ex
pulsión del país, para ser entregados casi todos a go
biernos reaccionarios, se produce cuando, como lógica 

consecuencia de la normalización institucional, ellos de
bían recuperar su libertad en plazo breve.

La C. G. T. que desde que se anunció la posibilidad 
de que se produjeran deportaciones intentó evitarlas 
contando con el apoyo unánime de los trabajadores que 
la integran, proponiéndose llegar hasta el propio pre
sidente del gobierno provisional, debe hacer público que 
se ha visto imposibilitada de realizar esta última ges
tión por cuanto no obstante su insistencia de más de 
dos meses la audiencia no fué obtenida.

¡Producidas yá las deportaciones, la C. G. T. se ha
ce eco del profundo desagrado que han causado entre 
los obreros y expresa su protesta por esa medida de 
gobierno que considera injusta y arbitraria, máxime si 
se tiene en cuenta que la constitución nacional asegura 
a todos los hombres del mundo que quieran habitar el 
suelo argentino el derecho de profesar libremente sus 
creencias y exponerlas sin censura previa.LA UNION FERROVIARIA Y EL PRORRATEO EN DIVERSAS EMPRESAS

Escalafón para guardas y conductores de tran
vías a Campo de Mayo

Dentro do las dificultades pro» 
pías rftl inoineiito por que atra
viesa e] país, nuestra filial, Ja 
Unión Ferroviaria, lia desarrolla
do actividades 'dignas del »mayor 
encomio En medio de la'profun
da crisis económica ac.tnal lia sa
bido mantener bien alto sú indis
cutible prestigio, defendiendo vic
toriosamente conquistas logradas 
después de ingentes sacrificios y 
obligando a las empresas ferrovia
rias a respetar los convenios y re
glamentaciones de trabajo firma«

rales y estibas de trigo, para valor!» 
zar ¿1 producto en provecho, natural» 
mente, de una decena de tiburones dé) 
capitalismo, todo esto realizado a fa 
vísta y paciencia, ¡demasiada pacien
cia!, de los hambrientos.

Cuando discurro sobre estas cosas, 
«1 pensamiento se va hacia la. organi
zación sindical, medio incomparable pa? 
ra poner fin a tanta injusticia; en 
ella debemos poner nuestras esperan
zas y dar generosamente el esfuerzo! 
Hay que constituir una organización 
tortísima para arrebatar de las ma
nos temblorosas de la burguesía la ri
queza social; pero debemos desde ya 
plantear en en sus justos términos, 
con claridad y con valentía, los pro
blemas que a la organización sindical 
le corresponde resolver.

camaradas expulsados de ésa y que 
pasen por puertos españoles.

Cabe Jos digamo« que las autorida
des republicanas españolas no están I 
muy inclinadas a tolerar la permanen
cia do súbditos extranjeros en el país, 
sobre todo cuando éstos tienen antece-1 
dantas do haber Intervenido en las lu
chas sociale» en otros países, como lo I 
ha demostrado ya expulsando a Italia
nos que se refugiaron en España por 
las dificultades que tenían para vivir 
en Francia o en Bélgica; ñero dado el 
caso que ustedes nos señai*ir, haremos 
cuanto esté a nuestro alcance para lo- I 
grar que se les permita, cuando menos, I 
desembarcar, aun cuando hayan de 
trasladarse luego a otros países, si así 
lo desean.

Pocas palabras más sino las Indis-1 
pensables para agradecerlés el honor! 
qup nos hacen pensando que nosotros I 
podemos ser útiles a cantaradas que 
están en las condiciones que ustedes I

recuperaron su libertad p 
allzadas por la C. G. T.,
bllcamos 
letín, del

n la cdic
bemos agrega:

tlimación, cuya libera 
en el transcurso de 1c

Albe
■o Huertas. A 
Kurty. Esteta

sa, Luis M. Roí
Berta Londner, 1

Pre

nos señalan.
En nuestro nombre 

y fraternalmente a 
argentinos.

Fraternalmente de

Chemavsky. Eduai 
sillo Grogol, Pah

saluden efusiva 
los trabajadores

ustedes.
Por la C. N. T.

El secretarlo general. 
ANGEL PESTAÑA.

NUEVA NOTA DE LA C. G. T. 
A AMBAS ORGANIZACIONES 

ESPAÑOLAS
Buenos Aires, febrero 11 do 1032.

Compañero secretarlo.

zar, « 
neldo «co El 

ROSém
vani, Mart: 
Lía Levinai

NUESTRO BOLETIN

Muy estimado compañero:
En respuesta a vuestra atenta, de fe- I 

cha ... de enero ppdo., y continuando Ja I 
nuestra, de fecha 14 de diciembre de I 
1931, nos dirigimos a esa organización 
hermana con el propósito de informar-1 
le que, a pesar de los esfuerzos realiza- J 
dos por esta Confederación General del 
Trabajo ante las autoridades del país 
tratando de evitar la expulsión de tra
bajadores del territorio nacional, esta 
medida acaba de producirse habiendo 
zarpado ayer el buque transporte de la 
armada "Chaco”, conduciendo a 143 
obreros deportados a sus países de orí-1 
gen.

Reiteramos, en consecuencia, el pedi
do formulado en la nuestra de fecha 14 
de diciembre, en el sentido de que esa 
organización hermana trate de conse
guir de las autoridades republicanas el 
desembarco de los obreros italianos, po
lacos o yugoeslavos en puertos españo
les, si dicho buque llega a tocar en al
guno de ellos.

Existen probabilidades de que salgan 
más buques conduciendo trabajadores 
expulsados. En tal caso, comunicaremos 
a ustedes el nombre de los mismos.

Sin otro motivo, y agradeciendo su 
intervención, reiterárnosle nuestros sa
ludos fraternales.

Reproducimos a continuacjon im pa. 
clos que han expresado los pcnóolccs 
sindicales con motivo de la publlci- 
ción, iniciada el 15 de enero del co- 
tríente año, del Boletín de la Confe* 
deración General del Trabajo.

El Obrero Ferroviario, órgano de M 
Unión Ferroviaria, Buenos Aíres, f* 
brero I’ de 1932:

fecha enero 15 d< 
número del Boli

làuta alegría hemos re 
proletario, que, por

is amplíame
□s editores.

dad de

Jabc

le« de l
h»

El boletín tendeó un Grajo rest 
más qne un periódico para cada 
do la central, será un medio do •: 
los cuerpos céntralos do los sindi' 
la prensa en general, permitiende
ción de trabajos especiales.

El Trabajador del Estado, órgano de 
la Asociación Trabajadores del Estado, 
Buenos Aires, febrero de 1932:

Heme» re
letín de la O. G. T., publica 
excelentemente presentada y qu

Por la C. G. del T.
LUIS CERUTTI, secretario general.

dos hechos confirmatorios de 
qu3 dejamos expuesto."

DISMINUCION DEL 
PRORRATEO

En varios departamentos del 
y del Oeste

DESDE FEBRERO

lo

Sur

ilación, el portavoz de U 
cional aparecerá más fre

medida que el 
ras adheridas

d'
Es dé desear que eso ocurra pronto, pues 

un periódico mensual es poco para una or
ganización de la importancia de la C. O. I . 
máxime si recordamos que las centrales que 
la precedieron, con menor volumen, dieron

El Obrero Municipal, órgano de la 
Unión Obreros Municipales, Buenos 
Aires, enero 16 dé 1932:

Acaba de aparecer el primer número del 
Boletín dé la Confederación General del Tra
bajo, v lleva fechó del 15 de enero de 1933,
Obrero Municipa

;o igual a "El 
reseña do la

Dice la Dirección de Ferrocarriles en 
los considerandos de su resolución, que 
con motivo del aumento de trabajo que 
se ha experimentado en lós' ferroca
rriles Sud y Oeste, la Union Ferrovia
ria, en representación del personal, y 
la Comisión Asesora de Personal y Tra- , 
bajo, en representación de ’las empre
sas, ’nan celebrado reuniones a -efectos 
de tratar el asuntó del prorrateo del 
personal.

Y en vista del acuerdo a que han 
arribado las partes, que está encua
drado dentro de la resolución de la 
Dirección General de fecba -18 de no
viembre de 1931, resuelve aprobarlo, de 
tal manera que a contar ’desde el 1’ 
del corriente, en los ferrocarriles Sud

labor cumplida desdo la constitución de la 
mencionada central obrera.

La secretaría do la O. G. T. nos ha re
mitido 20S ejemplares del referido Boletín, 
y como el tiraje os reduefido y no alcania
para distribuirlo a todos los 
ejemplares serón entregados n 
que los soliciten en nuestra se

dicbci

o por
intermedió do los delegados.

En el próximo número continuare
mos la publicación de los numeroso» 
comentarios que la aparición de nues
tra hoja ha suscitado en la prensa au 
general.

dos* de común acuerdo, sin permi
tirles úna sola violación.

Si se considera que esto lo ha 
logrado la Unión Ferroviaria en 
mómertos de incertilumbre para 
la ciase trabajadora, el hecho es 
doblemente meritorio y merece ser 
debidamente considerado por el 
resto do las organizaciones afilia
das. 'Al obligar a las prepotentes 
empresas ferroviarias a respetar 
su firma puesta al pie- de acuer
dos mutuos, la Unión Ferroviaria 
les ha demostrado que ééos acuer
dos tienen validez legal y no pue
den considerarse como simples ti
ras da papel.

Organismo cada vez más fuerte 
y vigoroso, en si cual la disciplina 
es el ..factor predominant e, merece 
el apoyo y el estimula de todos 
para que persista en su obra dé 
mejoramiento y de conquista para 
bien de la clase trabajadora agru
pada en la Confederación General 
del Tiabajo.

Como una demostración elo
cuente dé la vitalidad de la Unión 
Ferroviaria, reproducimos de “El 
Obrero Ferroviario’*, su órgano 
oficial, número de 1? de febrero,

y Oeste se suspenderá temporariamente 
el sistema de prorrateo de trabajo para 
el personal de los Departamentos de 
Tráfico Galpones de locomotoras, Re
visión de vehículos, Confiterías y Co
ches cernedores, y en el de Electriza
ción del Oeste, o sea los incluidos en 
los escalafones y reglamentos de: a) 
Tráfico: Dependientes y auxiliares, Te
legrafistas y encargados dé telégrafo, 
Controladores de estaciones, Guarda 
trenes, Señaleros, Capataces de cam
bistas y cambistas, Camareins, Peones, 
peones cambistas y guardabarreras, b) 
Depósito^ de locomotoras c) Revisión 
de vehículos, d) Departamento1 de oon- 
fltéríus y coches comedones e) Depar
tamento, dé electrización del F. O. 
Oeste.

Al peuonai mencionado qué no haya 
tenido todos lós días francos que co
rrespondían por el prorrateó aplicado 
hasta el 31 de enero de 1933, le serán 
acordados los días restanteé1 al tomar 
su próxima llénela anual y agregados 
a la misma.

Si ¡as circunstancias hicieran nece
sario contemplar la reanudación del 
¡prorrateo al referido personalj esa me
dida no será considérala*'como un 
asunto-nuevo, debiendo tratóse como 
comprendido dentro de las bases de lo 
convenido) y transcripto en la resolu
ción de la Dirección General de Fe
rrocarriles de fecha 18 de noviembre 
de 1931.

Esta suspensión temporaria — dice 
la Dln'cplón dé Ferrocarriles — se apli
cará exclusivamente al personal arriba 
mencimado y no alcanza en forma al
guna a] de otras secciones q ^departa
mentos de los ferrocarriles Súd y Oes
te, ni '¡afectará tampoco eí'manteni
miento del prorrateó én general en los 
demás ferrocarriles- • ’

Asimismo, quedó aprobado, en lo que 
se refiere ai personal administrativo, 
dé acnerdc con el artículo 21 de ía re-, 
solución de 18 noviembre último, el

proposito de las empresas de los ferro
carriles Sud y Oeste, de comprender en 
la suspensión temporaria del prorrateo 
a los jeits según,dos jetos, relevantes de 
estaciones y encargados de confiterías 
y coches comedores, disposición que las 
mismas limitan expresamente a las ci
tadas categorías de personal.
ESCALAFON AMIENTO DE LOS 
CONDUCTORES Y GUARDAS 
Serán beneficiados los que efec
túan el servicio eléctrico de Fe
derico Lacroze a San Martín s 

Campo de Maye
AUMENTO DE SUELDOS

Como se recordará por la publica» 
clon que o «sortu (lamente hicimos, el 
Poder Ejecutivo reconoció el carácter 
de ferroviarios de los servicios que 
efectúa e* Central Buenos Aires entre 
la »estaciones Federico Lacroze y San 
Martín y Campo de Mayo; y a conse 
cuencia oel mismo, y tratando de ma- 
teria;tRr los deseos del personal al 
gestionar ese reconocimiento, la Co
misión Directiva se hizo presente rei
terada« veces ante la empresa, lográn
dose confeccionar los correspondientes 
escalafones, los cuales, en su parte téc
nica, constituyen una adaptación de ios. 
que rigen én los demás ferrocarriles.

Ai tratarse de los sueldos se produjo 
una divergencia que, sumada a otras 
causas dio lugar a un conflicto que 
duró desdé el 10 hasta el 12 de enero, 
1c que produjo las consabidas dificul
tades en lá normalidad de loé servicios. 
La. empresa recurrió a la Dirección de 
Ferrocarriles, mediante la cual se so
lucionó el entredicho, previa reconsi
deración de la cesantía dis] tuesta con
tra cinco camaradas y la devolución de
sumas descontadas 
dida de boletos.

Después de eso, 
Dirección, se llegó 
que respecta a los

por presunta pér-

y siempre ante la 
a un sneglo en lo 
sueldos, adenti» de

aplicar«** la parte técnica de los esca
lafones convenidos. De acuerdo con 
ello, regirá una escala provisoria Quc 
va de 135 a 150 pesos mensuales, lo que 
ya importa un aumento medio de J5 
pesos con relación a ios salarios Vi
gentes

Empleados.de

